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INSTRUMENTO NÚMERO

-- OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO

VOLUMEN DOS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE

-- En la Ciudad de México, a los once días del mes de matzo de dos mildiecinueve.------

--- ROBERTO NUÑEZ Y BANDERA, Notario en Ejercicio, Titular de la Notaría número

Uno de esta Ciudad, identificándome como Notario ante el otorgante de este instrumento,

-- La DtSMtNUCtÓN DE CAP|TAL SOCTAL y MOD|F|CACTON DE ESTATUTOS de

KIMBERLY-CLARK DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL

VARIABLE, que formaliza el delegado especialmente designado por la Asamblea

Licenciado Alberto Guillermo Saavedra Olavarrieta, en términos de los siguientes

antecedentes, declaraciones y cláusula

ANTECEDENTES

-- l.- Por escritura número doce mil quinientos ochenta y seis, otorgada en esta Ciudad,

el veintinueve de agosto de mil novecientos veinticinco, ante el Notario número cincuenta

y siete del Distrito Federal, Licenciado Felipe Arellano, se constituyó LA AURORA,

SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio en esta Ciudad de México, Distrito Federal,

duración de cincuenta años, capital social de Quinientos Mil Pesos (equivalentes a

Quinientos Pesos), Moneda Nacional, y teniendo por objeto el que en dicha

quedó especificado.

--- ll.- La escritura a que se refiere el inciso anterior fue inscrita en el Registro Púb de

la Propiedad de esta Capital, bajo la partida número cuatrocientos cuarenta y uno, a fo

doscientas treinta y cuatro, volumen sesenta y nueve, libro tercero, en la Sección de

Comercio.

--- lll.- Por escritura número cinco mil cuatrocientos setenta y nueve, otorgada en esta

Ciudad, el ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, ante el Notario

número ochenta y nueve del Distrito Federal, Licenciado Fernando G. Arce, LA AURORA,

SOCIEDAD ANONIMA, amplió el plazo de su duración hasta el treinta de septiembre de

dos mil cincuenta y cinco y reformó las cláusulas séptima, décimo tercera y décimo cuarta

de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la

Propiedad de esta Capital, bajo el número quinientos diecinueve, a fojas cuatrocientas

cuarenta y dos, volumen trescientos treinta y cinco, libro tercero, en la Sección de

Comercio.

--- lV.- Por escritura número seis mil setecientos treinta y siete, otorgada en esta Ciudad,

el cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, ante el mismo Notario que la

anterior, LA AURORA, SOCIEDAD ANONIMA, cambio su domicilio social de la Ciudad de

México, Distrito Federal, a San Bartolo Naucalpan, Estado de México, reformando en

consecuencia sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de

la Propiedad y del Comercio de esta Capital, bajo el número doscientos veintiocho, a

fojas doscientas cuarenta y cinco, volumen trescientos noventa y cinco, libro tercero, y en
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2 ESC.- 86,468

el Registro Público de la Propiedad de Tlanepantla, Estado de México, bajo la partida

número doscientos sesenta y ocho, volumen décimo tercero, en el libro de Comercio e

lndustria.--

--- V.- Por escritura número ocho mil trescientos diecinueve, otorgada en esta Ciudad, el

trece de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, ante el mismo Notario que las dos

anteriores, LA AURORA, SOCIEDAD ANONIMA cambió su denominación por la de

KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA, y en consecuencia reformÓ sus

estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad de

Tlanepantla, Estado de México, bajo la partida número doscientos cincuenta y dos,

volumen décimo cuarto, en el libro de Comercio e lndustria.-------
--- Vl.- Por escritura número veinticinco mil novecientos treinta y seis, otorgada en esta

Ciudad, el veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, ante el mismo

Notario que las tres anteriores, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA,

reformó íntegramente sus estatutos sociales con excepción del artículo sexto. Dicha

escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Tlanepantla, Estado de

México, bajo la partida número doscientos cuarenta, volumen quinto, en el libro tercero,

E
E
E
E
-

E

E

E
segundo auxiliar de la Sección de Comercio.

T
--- Vll.- Por escritura número veintiséis mil cuatrocientos doce, otorgada en esta Ciudad,

el veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y cuatro, ante el mismo Notario que las

CUAtTO ANtCriOrCS, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA, AUMENTó SU

capital social a la cantidad de Cuarenta y Ocho Millones Ciento Veinticinco Mil Pesos,

(equivalentes a Cuarenta y Ocho Mil Ciento Veinticinco Pesos), Moneda Nacional, y en

E
-

E

consecuencia reformó sus estatutos sociales.

--- Vlll.- Por escritura número treinta mil setecientos noventa y seis, otorgada en esta

Ciudad, el siete de marzo de mil novecientos setenta y siete, ante el mismo Notario que

las cinco anteriores, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA, reformó el

artículo vigésimo cuarto de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el

Registro Público de la Propiedad de Tlanepantla, Estado de México, bajo la partida

número doscientos ochenta y uno, volumen décimo segundo, en el libro tercero, segundo

I
I
I
I

auxiliar de la Sección de Comercio.

--- lX.- Por escritura número treinta y cinco mil setecientos setenta y ocho, otorgada en

esta Ciudad, el ocho de abril de mil novecientos ochenta, ante el mismo Notario que las

seis anteriores, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA, aumentó su

capital social a la cantidad de Mil Ciento Cincuenta y Dos Millones Cuatrocientos Noventa

y Siete Mil Quinientos Pesos, (equivalentes a Un Millón Ciento Cincuenta y Dos Mil

Cuatrocientos Noventa y Siete Pesos Cincuenta Centavos), Moneda Nacional, para

quedar con un capital social total de Un Mil Doscientos Millones Seiscientos Veintidós Mil

Quinientos Pesos (equivalentes a Un Millón Doscientos Mil Seiscientos Veintidós Pesos

Cincuenta Centavos) Moneda Nacional, y en consecuencia reformó sus estatutos

sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad de

I
I
I
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Tlanepantla, Estado de México, bajo el número trescientos sesenta y uno, volumen

segundo, libro primero de Naucalpan, de la Sección de Comercio

--- X.- Por escritura número treinta y cinco mil setecientos noventa, otorgada en esta

Ciudad, el diez de abril de mil novecientos ochenta, ante el mismo Notario que las siete

ANtCriOrES, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA, CAMbiO SU dOMiCiIiO

socialdel Municipio de San Bartolo Naucalpan, Estado de México, a la Ciudad de México,

Distrito Federal, reformando en consecuencia sus estatutos sociales. Dicha escritura fue

inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Tlanepantla, Estado de México, bajo la

partida número trescientos sesenta y dos, volumen segundo, libro primero de Naucalpan,

de la Sección de Comercio y en el Registro Público de Comercio de esta Capital en el

Folio Mercantilveintiocho mil ciento treinta

--- Xl.- Por escritura número treinta y siete mil quinientos cincuenta y dos, otorgada en

esta Ciudad, el nueve de marzo de mil novecientos ochenta y uno, ante el mismo Notario

que las ocho anteriores, Kimberly-Clark de México, Sociedad Anónima, adoptó la

modalidad de CAPITAL VARIABLE, estableciendo su capital mínimo fijo en la suma de

Mil Doscientos Millones Seiscientos Veintidós Mil Quinientos Pesos, (equivalentes a Un

Millón Doscientos M¡l Seiscientos Veintidós Pesos Cincuenta Centavos),

Nacional, reformando al efecto los artículos primero, quinto, octavo, noveno,

trigésimo segundo de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Regi

Público de comercio de esta capitalen el Folio Mercantilya citado

--- Xll.- Por escritura número treinta y ocho mil novecientos veintiocho, otorgada en esta

Ciudad, el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario número

veintiocho del Distrito Federal, Licenciado Carlos A. Yfarraguerri y Villarreal, KIMBERLY-

CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MOdifiCó EI

artículo noveno de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro

Público de Comercio de esta Capitalen el Folio Mercantilya citado

-- Xlll.- Por escritura número cincuenta mil doscientos sesenta y nueve, otorgada en esta

Ciudad, el cuatro de abril de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario número

ochenta y nueve del Distrito Federal, Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, KIMBERLY-

CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EfOTMó IOS

artículos quinto, octavo y noveno de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en

el Registro Público de Comercio de esta Capital en el Folio Mercantilya citado.

--- XlV.- Por escritura número ciento cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta, otorgada

en esta Ciudad, el veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario

número diecinueve del Distrito Federal, Licenciado MiguelAlessio Robles actuando como

asociado en el protocolo de la notaría número treinta y uno del Distrito Federal,

KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

reformó los artículos quinto, sexto y trigésimo sexto de sus estatutos sociales. Dicha

escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital en el Folio

Mercantilya citado

v
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--- XV.- Por escritura número cuarenta y siete mil diez, otorgada en esta Ciudad, el

veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el mismo Notario que la
ANtCT|OT, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, reformó el artículo quinto de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue

inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital en el Folio Mercantilya citado.

--- XVl.- Por escritura número cincuenta mil novecientos quince, otorgada en esta Ciudad,

el seis de marzo de mil novecientos noventa y siete, ante el mismo Notario que las dos

ANtCriOrCS, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, reformó el artículo quinto de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue

inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital en el Folio Mercantilya citado.

--- XVll.- Por escritura número cincuenta y dos mil ochocientos setenta y nueve, otorgada

en esta Ciudad, el veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante el

mismo Notario que las tres anteriores, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad fusionante que subsiste, se fusionó

CON COMPAÑíA INDUSTRIAL DE SAN CRISTÓBAL, SOCIEDAD ANONIMA, COMO

sociedad fusionada que desapareció, y modificó los artículos quinto, séptimo, octavo,

noveno Bis, décimo segundo, décimo cuarto y trigésimo segundo de sus estatutos

sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital

E
E
E
E
E
E
E
E
E
G
E

t
t

en el Folio Mercantilya citado E
--- Xvlll.- Por escritura número cuarenta y un mil doscientos ochenta y ocho, otorgada en

esta Ciudad, el nueve de marzo de dos mil uno, ante el Notario número ciento treinta y

dos del Distrito Federal, Licenciado Roberto Courtade Bevilacqua, KIMBERLY-CLARK DE

MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, rCfOrMó CI ArIíCUIO SCXTO

inciso tres de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de

t
t
G
G

Comercio de esta Capital en el Folio Mercantilya citado G
--- XlX.-'Por escritura número cuarenta y tres mil cuarenta y uno, otorgada en esta

Ciudad, el seis de mayo de dos mil dos, ante el mismo Notario que la anterior,

KIMBERLY-CLARK DE MÉXCO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

reformó los artículos quinto, octavo, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo

cuarto, décimo séptimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, vigésimo quinto, vigésimo

octavo y trigésimo de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro

C
G
G
C

Público de Comercio de esta Capital en el Folio Mercantilya citado. C
--- XX.- Por escritura número cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y uno, otorgada

en esta Ciudad, el veinte de febrero de dos mil tres, ante el mismo Notario que las dos

ANtEriOrCS, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, como sociedad fusionante que subsiste, se fusionó con PAPELES

INDUSTRIALES CRISOBA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, como

sociedad fusionada que desapareció. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público

C
C
G
G

de Comercio de esta Capital en el Folio Mercantilya citado G
--- XXl.- Por escritura número cuarenta y seis mil setecientos ocho, otorgada en esta C
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Ciudad, el doce de mayo de dos mil cuatro, ante el mismo Notario que las tres anteriores,

KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

reformó los artículos quinto, noveno, noveno Bis, décimo segundo, décimo tercero,

décimo sexto y vigésimo primero de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en

el Registro Público de Comercio de esta Capitalen el Folio Mercantilya citado.

--- XXll.- Por escritura número cuarenta y siete mil seiscientos veintinueve, otorgada en

esta Ciudad, el veinticinco de noviembre de dos mil cuatro, ante el mismo Notario que las

CUAtTO ANtEriOrES, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, como sociedad fusionante que subsiste, se fusionó con PAPELES DE

CALIDAD SAN RAFAEL, SOCIEDAD ANONIMA, como sociedad fusionada que

desapareció. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta

Capital en el Folio Mercantilya citado

--- Xxlll.- Por escritura número cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve,

otorgada en esta Ciudad, el diecinueve de julio de dos mil seis, ante el mismo Notario que

Ias cinco anteriores, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital social en la parte mínima fija en la cantidad de

Ocho Millones Quinientos Cinco Mil Seiscientos Veintitres Pesos Setenta y Cuatro

Centavos, Moneda Nacional, para quedar con un capital mínimo fijo de Nueve M

Quinientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos Veintitres Pesos Noventa y Ocho

Moneda Nacional, adoptó la modalidad de Sociedad Anónima Bursátil de Capital ble

y reformó integramente sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Reg

Público de Comercio de esta Capitalen el Folio Mercantilya citado.

--- XXIV.- Por escritura número cincuenta mil ciento sesenta y nueve, otorgada en esta

Ciudad, el veinticuatro de agosto de dos mil seis, ante el mismo Notario que las seis

ANIET¡OTCS, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE

CAPITAL VARIABLE, como sociedad fusionante que subsiste, se fusionó con

PROMOTORA DE EFICIENCIA, SOCIEDAD ClVlL, como sociedad fusionada que

desapareció. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta

Capital en el Folio Mercantilya citado

--- XXV.- Por escritura número cincuenta y un mil doscientos sesenta y cinco, otorgada en

esta Ciudad, el tres de mayo de dos mil siete, ante el mismo Notario que las siete

ANtETiOTES, KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

CAPITAL VARIABLE, redujo su capital social en la parte mínima fija en la cantidad de

Cincuenta y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Un Pesos, Catorce Centavos, Moneda

Nacional, para quedar con un capital mínimo fijo de Nueve Millones Cuatrocientos

Ochenta y Seis Mil Ochocientos Sesenta y Dos Pesos Ochenta y Cuatro Centavos,

Moneda Nacional, y reformó el artículo quinto de sus estatutos sociales. Dicha escritura

fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital en el Folio Mercantil ya

citado

--- XXVI.- Por escritura número cincuenta y ocho mil ciento cincuenta y nueve, otorgada
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en esta Ciudad, el cuatro de abril de dos mil ocho, ante el suscrito Notario, KIMBERLY-

CLARK DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE,

disminuyó la parte mínima fija de su capital social en la cantidad de Ciento Cuarenta y

Seis Mil Ochocientos Setenta y Dos Pesos Un Centavo, Moneda Nacional, para quedar

establecido en la suma de Nueve Millones Trescientos Treinta y Nueve mil Novecientos

Noventa Pesos Ochenta y Tres Centavos Moneda Nacional y en consecuencia modificó

el artículo quinto de los estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro

E
-
F
-
F
-
F
I

E

E
Público de Comercio de esta Capital en el Folio Mercantil ya citado E

E

E

--- XXVll.- Por escritura número sesenta mil cuarenta y dos, otorgada en esta Ciudad, el

primero de abril de dos mil nueve, ante el suscrito Notario, KIMBERLY-CLARK DE

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, disminuyó la parte

mínima fija de su capital social en la cantidad de Doscientos Seis Mil Setecientos Setenta

y Cinco Pesos Noventa y Seis Centavos, Moneda Nacional, para quedar establecido en la

suma de Nueve Millones Ciento Treinta y Tres Mil Doscientos Catorce Pesos Ochenta y

Siete Centavos Moneda Nacional, y en consecuencia modificó el artículo quinto de sus

estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta

E

E

E

E
Capital en el Folio Mercantilya citado.--

E
--- XXV|ll.- Por escritura número sesenta y un mil setecientos setenta, otorgada en esta

Ciudad el veinticinco de marzo de dos mil diez, ante el suscrito Notario, KIMBERLY-

CLARK DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE,

disminuyó la parte fija de su capital social en la cantidad de Ciento Treinta y Dos Mil

Ochenta y Seis Pesos Sesenta y Seis Centavos, Moneda Nacional, para quedar

establecido en la suma de Nueve Millones Un Mil Ciento Veintiocho Pesos Veintiún

Centavos Moneda Nacional y en consecuencia modificó el artículo quinto de sus

estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta

E

E

E

E

E

E
Capital en el Folio Mercantilya citado

E--- XXIX.- Por escritura número sesenta y tres mil seiscientos cincuenta y siete, otorgada

en esta Ciudad, el ocho de abril de dos mil once, ante el suscrito Notario KIMBERLY-

CLARK DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE,

disminuyó la parte fija de su capital social en la cantidad de Ciento Ochenta y Seis Mil

Treinta y Seis Pesos Trece Centavos, Moneda Nacional, para quedar establecido en la

suma de Ocho Millones Ochocientos Quince mil Noventa y Dos Pesos Ocho Centavos

Moneda Nacionaly en consecuencia modificó el artículo quinto de sus estatutos sociales.

Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital en el Folio

Mercantilya citado.

--- XXX.- Por escritura número sesenta y cinco mil trescientos noventa y seis, otorgada en

esta Ciudad, el primero de marzo de dos mil doce, ante el suscrito Notario KIMBERLY-

CLARK DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE,

disminuyó la parte fija de su capital social en la cantidad de Ciento Catorce Mil Quinientos

Veinte Pesos Ochenta y Seis Centavos, Moneda Nacional, para quedar establecido en la

I
I
I
t

I

I
I
I
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Centavos Moneda Nacional, y en consecuencia modificó el artículo quinto de sus

estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta

Capital en el Folio Mercantilya citado

--- XXXI.- Por escritura número sesenta y ocho mil, otorgada en esta Ciudad, el quince de

mayo de dos mil trece, ante el suscrito Notario, KIMBERLY-CLARK DE MEXICO,

SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, disminuyó la parte mínima

fija de su capital social en la cantidad de Ochenta y Un Mil Ciento Dieciséis Pesos

Cuarenta Centavos, Moneda Nacional, para quedar establecido en la suma de Ocho

Millones Seiscientos Diecinueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Pesos Ochenta y

Dos Centavos Moneda Nacional y en consecuencia modificó el primer párrafo del artículo

quinto de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de

Comercio de esta Capital en el Folio Mercantilya citado

--- XXX|l.- Por escritura número setenta mil trescientos nueve, otorgada en esta Ciudad,

el veinticuatro de marzo de dos mil catorce, ante el suscrito Notario, KIMBERLY-CLARK

DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, disminuyó la

parte mínima f'rja de su capital social en la cantidad Treinta y Cuatro Mil Doscientos

Ochenta y Seis Pesos Cincuenta Centavos Moneda Nacional, para quedar

la suma de Ocho Millones Quinientos Ochenta y Cinco Mil Ciento Sesenta

Treinta y Dos Centavos Moneda Nacional y en consecuencia modificó en

del artículo quinto de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita

Público de Comercio de esta Capital en el Folio Mercantilya citado.

--- XXXlll.- Por escritura número setenta y tres mil ciento sesenta, otorgada en esta

Ciudad, el once de marzo de dos mil quince, ante el suscrito Notario, KIMBERLY-CLARK

DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, disminuyó la

parte mínima fija de su capital social en la cantidad de Treinta y Ocho Mil Novecientos

Treinta y Nueve Pesos Sesenta Centavos Moneda Nacional, para quedar establecido en

la suma de Ocho Millones Quinientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos Veintiocho Pesos

Setenta y Dos Centavos Moneda Nacional y en consecuencia modificó en primer párrafo

del artículo quinto de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro

Público de Comercio de esta Capital en el Folio Mercantilya citado

--- XXXIV.- Por escritura número setenta y seis mil ciento cincuenta y siete, otorgada en

esta Ciudad, el ocho de marzo de dos mil dieciqéis, ante el suscrito Notario, KIMBERLY-

CLARK DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE,

disminuyó la parte mínima fija de su capital social en la cantidad Setenta y Seis Mil

Cuatrocientos Trece Pesos Treinta y Cinco Centavos Moneda Nacional, para quedar

establecido en la suma de Ocho Millones Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos

Quince Pesos Treinta y Siete Centavos Moneda Nacional y en consecuencia modificó el

primer párrafo del artículo quinto de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en

el Registro Público de Comercio de esta Capitalen el Folio Mercantilya citado.
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E--- XXXV.- por escritura número setenta y nueve mil doscientos uno, otorgada en esta

Ciudad, el nueve de marzo de dos mil diecisiete, ante el suscrito Notario, KIMBERLY-

CLARK DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE,

disminuyó la parte mínima fija de su capital social en la cantidad Doce Mil Ochenta y Un

pesos Sesenta y Dos Centavos Moneda Nacional, para quedar establecido en la suma de

Ocho Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Setecientos Treinta y Tres Pesos

Setenta y Cinco Centavos Moneda Nacionaly en consecuencia modificó el primer párrafo

del artículo quinto de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro

tr
tr
tr

Público de Comercio de esta Capitalen el Folio Mercantilya citado. tr
--- XXXVI.- por escritura número ochenta mil ciento cuarenta y nueve, otorgada en esta

Ciudad, el quince de junio de dos mil diecisiete, ante el suscrito Notario, KIMBERLY-

CLARK DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, COMO

sociedad fusionante que subsiste, se fusionó con ALMACENAJE, DISTRIBUCIÓN Y

TRANSPORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad

fusionada que desapareció. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de

E
E
E

G

Comercio de esta Capital en el Folio Mercantilya citado

--- XXXV|l.- Por escritura número ochenta y dos mil setecientos treinta y siete, otorgada

en esta Ciudad, el veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, ante el suscrito Notario,

KIMBERLY.CLARK DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL

VARIABLE, disminuyó la parte mínima fija de su capital social en la cantidad Ciento

Veintitrés Mil Setecientos Ochenta y Seis Pesos Ochenta y Un Centavos Moneda

Nacional, para quedar establecido en la suma de Ocho Millones Trescientos Treinta y

Tres Mil Novecientos Cuarenta y Seis Pesos Noventa y Cuatro Centavos Moneda

Nacionaly en consecuencia modificó el primer párrafo del artículo quinto de sus estatutos

sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital

en el Folio MercantilYa citado.-

--- XXXV|ll.- De las escrituras que se relacionan en los incisos que anteceden, aparece

que esta sociedad se denomina KIMBERLY-CLARK DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en esta Ciudad de México, Distrito

Federal, duración indefinida, capital social de Ocho Millones Trescientos Treinta y Tres

Mil Novecientos Cuarenta y Seis Pesos Noventa y Cuatro Centavos Moneda Nacional y

su objeto lo constituye la explotación en general de la industria del papel, en todos sus

ramos y aspectos, así como la realización de los actos, contratos, y operaciones lícitas de

cualquier clase que sean necesarios o convenientes y que se relacionen directa o

indirectamente con el objeto social. Constituyen además elobjeto de la Sociedad:-------

1. La fabricación, acondicionamiento, distribución, compra, venta, importación,

exportación y en general el comercio por cuenta propia y de terceros, de materias primas,

productos terminados y semi-terminados, partes, refacciones y, en general, toda clase de

bienes, incluyendo sin limitar productos, dlsposlflvos y equipos médicos, materiales

quirúrgicos y de curación, medicamentos, prótesis, órfeslg ayudas funcionales,.insumos

T
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agentes de diagnóstico y productos higiénicos, sanitarios,

alimenticios, vitamínicos, de tocador y de belleza, así como artículos para el empaque,

preservación y protección de esos y otros productos, excepfo /os que constituyan

petroquímicos.

-- 2. Adquirir por compraventa, o por cualquier otro título legal, /os blenes inmuebles que

sean necesarios para los establecimientos que tenga o establezca para la realizaciÓn de

sus ob7'efos socra/es y que se destinen directamente a tales fines, solicitando en cada

caso para la adquisición de inmuebles, el permiso previo de Ia Secretaría de Relaciones

Exteriores del Poder Ejecutivo Federal de /os Esfados Unidos Mexicanos. Por

consiguiente, la Sociedad podrá comprar, vender, construir, tomar en arrendamiento o

hipotecar terrenos, casag edificios y en general, con los bienes inmuebles y muebles que

sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos de Ia Sociedad. ---------

-- 3. Comprar, vender, fabricar, importar, exportar, poseer, dar o tomar toda clase de

maquinaria, equipo e instalaciones que sean necesarios para el cumplimiento de los

objetos de la Sociedad

--- 4. Proporcionar y recibir toda clase de servicios fécnicos, administrativos y de

supervisión

--- 5. Establecer sucursa/es, agencias o representantes y actuar como mediador

mercantil, comisionista, representante, distribuidor o almacenista para de

empresas del país o delextranjero.

-- 6. Registrar, adquirir, poseer o disponer de marcas, nombres patentes,

derechos de autor, invenciones y procesos.

-- 7. Dar o tomar dinero en préstamo, suscribir, emitir y negociar títulos de crédito,

instrumentos financieros derivados, valores (incluyendo sin limitar el promover, organizar,

administrar, adquirir acciones o partes socra/es de otras socledades mercantiles o civiles

mexicanas o extranjeras; actuar como representante, agente, comisionista, intermediario

de personas físicas o morales mexicanas o extranjeras), con la intervención de las

instituciones gue se requiera de acuerdo con la Ley

-- B. Sujeto a lo previsto en los presenfes esfafufos sociales, otorgar toda clase de

garantías, fianzas y avales de obligacrbnes o títulos de crédito a cargo propio o de

sociedades, asociaciones e instituciones en /as que la sociedad tenga interés o

participación, así como de obligaciones o títulos de crédito a cargo de otras sociedades o

personas con las que la sociedad tenga relaciones de negocios, y recibir dichas

garantías.-

-- 9. Contratar con las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal

Centralizada y Paraestatal, Gobiernos Esfafa/es, Municipales y del Distrito Federal, así

como participar en cualquier tipo de licitaciones públicas y privadas.

--- 10. Celebrar /os acfos y contratos permitidos por la Ley que sean necesarios para la

realización de /os objetos de la Sociedad.

--- XXXIX.- En términos del artículo ciento noventa y cuatro de la Ley General de

'¿¿
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Sociedades Mercantiles, el compareciente me exhibe el acta de una Asamblea General

Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, de la cual una copia

fotostática compulsada por mí con su original la agrego al apéndice de éste protocolo con

el número de éste instrumento y letra "A", que en su parte conducente dice

KIMBERLY-CLARK DE MEXICO, S.A.B. DE C.V

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ...EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS

28 DE FEBRERO DE 2019

--- En la Ciudad de México, domicilio social de Kimberly-Clark de México, Sociedad

Anónima Bursátil de Capital Variable (la "Sociedad"), siendo las 1 1:00 horas del día 28 de

febrero de 2019, se reunieron en las oficinas, ubicadas en el décimo piso del edificio

localizado en Jaime Balmes No. B, Piso 9, Col. Los Morales Polanco, Miguel Hidalgo,

C.P. 11510, las personas que aparecen en la lista de asistencia que, firmada por los

Escrutadores y el Secretario se agrega al expediente de esta acta y que se tiene aquípor

íntegramente reproducida, para celebrar una Asamblea General Anual Ordinaria y

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a la cual fueron previa y debidamente

citados mediante convocatoria publicada en el sistema electrónico de la Secretaría de

Economía y en los periódicos "El Economista", "El Financiero", "El Universal" y "Reforma",

el día 13 de febrero de 2019

-- Presidió la Asamblea el ingeniero Claudio X. González Laporte en su carácter de

Presidente del Consejo de Administración y actuó como Secretario el licenciado Alberto

Saavedra Olavarrieta, por serlo del propio Consejo.

--- Estuvieron presentes los señores licenciados Emilio Carrillo Gamboa y Pablo Roberto

González Guajardo, así como el ingeniero Xavier Cortés Lascurain, en sus respectivas

calidades de Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, Director General

y Director de Finanzas de la Sociedad

-- En cumplimiento a lo previsto por el artículo Cuadragésimo Primero de los estatutos

sociales de la Sociedad y 49 fracción I de la Ley del Mercado de Valores, el Secretario

hizo constar que a partir del 13 de febrero de 2019, estuvieron a disposición de los

accionistas en las oficinas de la Sociedad, (i) el informe del Director General elaborado

conforme al Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; (ii) la opinión del

Consejo de Administración sobre el contenido de dicho informe; (iii) el informe del auditor

externo; (iv) los Estados Financieros auditados de la Sociedad al 31 de diciembre de

2018, individuales y consolidados; (v) el informe del Consejo de Administración a que se

refiere el Artículo 172, inciso b) de la Ley General de Sociedades Mercantiles; (vi) el

informe anual sobre las actividades llevadas a cabo por el Comité de Auditoría y Prácticas

Societarias; y (vii) el informe respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales de la

Sociedad por el ejercicio fiscal terminado el 31 de diciembre de 2017

--- El Presidente designó escrutadores a la contador público Clara María Rivera Cázares

y al licenciado Juan Pablo Rodríguez Sada, quienes después de aceptar sus cargos, en
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el nes revisaron el Registro de Acciones a que hace referencia el

Articulo , en su fracción Vll., de la Ley del Mercado de Valores, así como los títulos de

acciones, constancias de depósito, cartas poder y tarjetas de admisión exhibidas por los

asistentes y prepararon la lista de asistencia, en la cual se hace constar que estuvieron

representadas en la Asamblea 3,007'134,959 acciones del total de las 3,084'832,507

acciones actualmente en circulación de la Sociedad, las cuales están en su totalidad

suscritas y pagadas, y cuentan con derecho de voto en esta Asamblea y que representan

el 97/8% de dicho total de las acciones representativas del capital social de la Sociedad

actualmente en circulación

-: Con base en la certificación extendida por los Escrutadores y por haberse convocado

la presente Asamblea en la forma y términos establecidos en los estatutos sociales de la

Sociedad, el Presidente declaró la Asamblea legalmente instalada y solicitó al Secretario

que diera lectura a los asuntos contenidos en el Orden del Día incluido en la

Convocatoria, el cual se transcribe a continuación:------

------- ORDEN DEL DíA.

--- ...V. Presentación y en su caso, aprobación de una propuesta del Consejo de

Administración de pagaren efectivo la cantidad de 91.s5 M.N. (un peso 55/100

Nacional) por acción, a cada una de las acciones ordinarias, nominativas, sin

de valor nominal, en circulación de las Series "A" y "8", mediante un reem en

efectivo por reducción de capital, a través de 4 (cuatro) exhibiciones, cada na de

$0.3875 M.N. por acción, los días 4 de abril, 4 de julio, 3 de octub rey5dediciembre
2019. Resoluciones al respecto

--- Vl. Propuesta de resoluciones respecto de las reformas al Artículo Quinto de los

Estatutos Sociales, a efecto de reflejar las modificaciones del capital social, sin variación

en el nÚmero de acciones conforme a las resoluciones adoptadas por esta Asamblea.

Resoluciones al respecto

--- Vll. Designación de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones

adoptadas por la Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas.

Resoluciones al respecto. -:----
-- La Asamblea, por unanimidad de votos, aprobó tanto la declaratoria del Presidente

respecto a su legal instalación, como el Orden del Día propuesto, cuyos puntos desahogó

en la forma siguiente:

DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

--- PUNTO CINCO. En relación con el quinto punto del Orden del Día, el Presidente pidió

al Secretario que diera lectura a la propuesta del Consejo de Administración de pagar en

efectivo la cantidad de $1.55 M.N. (Un peso 55/100 Moneda Nacional) por acción, a cada

una de las acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, en

circulación de las Series "A" V "B", mediante un reembolso en efectivo por reducción de

capital, a través de 4 (cuatro) exhibiciones, cada una de $0.3875 M.N. por acción, los días

4 de abril, 4 de julio, 3 de octubre y 5 de diciembre de 2019
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-- Para este efecto, el Presidente comentó que se realizará la reducción de capital social

mediante la disminución del valor teórico de las acciones representativas del capital

social, en su parte fija, sin cancelación de acción alguna. Por lo anterior, se reembolsará

a cada una de las acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, en

circulación de las Series "A" y "B", la cantidad de $0.3875 M.N. por acción, por cada

exhibición, pagaderas el 4 de abril, 4 de julio, 3 de octubre y 5 de diciembre de 2019, de

los cuales la cantidad de $0.000010 M.N. por acción, por cada una de las exhibiciones,

corresponde a reducción del valor teórico y $0.387490 M.N., por cada una de las

exhibiciones, se aplicará al capital social y a otras partidas del capital contable,

incluyendo la cuenta de utilidades retenidas de ejercicios anteriores, una vez aplicada la

resolución Octava de esta Asamblea.-

-- En virtud que la reducción del capital social antes mencionada, se realizará mediante

reembolso sin cancelación de acción alguna, no será aplicable lo dispuesto por el artículo

135 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

--- Como consecuencia de lo anterior, el Presidente sometió a consideración de los

presentes delegar al Consejo de Administración de la Sociedad la facultad para que el

Secretario de dicho Consejo de Administración emita las certificaciones y constancias

necesarias, y realice todas las determinaciones que considere convenientes en relación

con la reducción en elcapital social

--- Los accionistas, después de escuchar la propuesta del Consejo de Administración, y

de la deliberación correspondiente, tomaron las siguientes

RESOLUCIONES

--- "DÉCIMA SÉPTIMA. Se aprueba el pago por $1.55 M.N. (Un peso 55/100 Moneda

Nacional) por acción, que se realizará en 4 (cuatro) exhibiciones, cada una de $0.3875

M.N. por acción, en los términos establecidos en las siguientes resoluciones." ---------------

--- "DÉCIMA OCTAVA. Se acuerda reducir el valor teórico de las acciones representativas

del capital social, en su parte fija, sin cancelación de acción alguna. Por lo anterior, se

autoriza el reembolso de capital, a cada una de las acciones ordinarias, nominativas, sin

expresión de valor nominal, en circulación de las Series "A" Y "8", de $0.3875 M.N. por

acción, por cada exhibición, pagaderas el 4 de abril, 4 de julio, 3 de octubre y 5 de

diciembre de 2019, de los cuales la cantidad de $0.000010 M.N. por acción, por cada una

de las exhibiciones, corresponde a reducción del valor teórico y $0.387490 M.N., por cada

una de las exhibiciones, se aplicará al capital social y a otras partidas del capital contable,

incluyendo la cuenta de utilidades retenidas de ejercicios anteriores, una vez aplicada la

resolución Octava de esta Asamblea.-

-- En virtud que la reducción del capital social antes mencionada, se realizará mediante

reembolso sin cancelación de acción alguna, no será aplicable lo dispuesto por el artículo

135 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

-- Derivado del reembolso de capital al que hace referencia la presente resolución, en

términos del Artículo Noveno de los estatutos sociales, la reducciÓn del capital social se

E
E
E
E
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E
E
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valor nominal,

a la cuenta de capitalde aportación (CUCA) de la Sociedad a que se refiere el artículo 78

de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.":

--- "DÉCIMA NOVENA. Se hace constar que el reembolso por reducción de capital de las

cuatro exhibiciones pagaderas el 4 de abril, 4 de julio, 3 de octubre y 5 de diciembre de

2019 respectivamente, se pagarán a razón de $0.3875 M.N. cada una, a cada una de las

acciones ordinarias de las Series "A" y "B", que representan el capital social pagado,

mismas que se encuentren emitidas, suscritas, pagadas y liberadas en la fecha en que se

deban de efectuar dichos reembolsos

-- El pago del reembolso acordado se hará contra entrega de los cupones 61, 62,63 y 64

de los títulos representativos de las acciones en circulación."

--- "V|GÉS|MA. Se toma nota y se hace constar que los pagos de los reembolsos por

reducción de capital se realizarán con cargo alsaldo de la cuenta de capital de aportación

(CUCA), a que se refiere el artículo 78 de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta."-- \
.VlGÉSIMO PRIMERA. La Asamblea faculta al Consejo de Administración,

autorizando al Secretario de dicho Consejo de Administración para realizar el

se refiere el artículo I (nueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles en elsistema

electrónico establecido por la Secretaria de Economía, y realizar todas las

determinaciones que considere convenientes en relación con la reducción en el pita

social, de conformidad con las resoluciones anteriores."-------

'VlGÉSIMO SEGUNDA. La Asamblea faculta al Secretario del Consejo de

Administración para que publique el o los aviso informativos relativos al pago de las

exhibiciones a que se refieren las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea, en

los medios y en las fechas que considere convenientes, así como el aviso a los

accionistas respecto del reembolso referido en las resoluciones anteriores, conforme a las

disposiciones legales aplicables y realice todas las determinaciones que considere

convenientes y certifique la integración del capital social de la Sociedad, de conformidad

con las resoluciones anteriores."

--- "VIGÉSIMO TERCERA. Se faculta al Secretario del Consejo de Administración para

que en el momento que considere oportuno se emitan nuevos títulos que amparen el

número de acciones que integra el capital social de la Sociedad, mismos que llevarán

adheridos cupones para el ejercicio de los derechos de los accionistas; procédase a su

canje en contra de los títulos que actualmente se encuentran en circulación, así como

realizar las anotaciones correspondientes con motivo de las resoluciones adoptadas en el

presente punto del Orden del Día."

--- PUNTO SEIS. En relación al sexto punto del Orden del Día, el Presidente pidió al

Secretario que diera lectura a la propuesta de resoluciones respecto de las

modificaciones al Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, a efecto de reflejar las

modificaciones del capital social conforme las resoluciones adoptadas por esta Asamblea.

13 ESC.- 86,468

mente en el número de acciones ordinarias, nominativas, sin

en circulación de las Series "A" y "8", aplicando tal reducción
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Después de escuchar lo manifestado, por el voto unánime de las acciones

representadas en la Asamblea, tomaron las siguientes:-----------

RESOLUCION
.VlGÉSIMO CUARTA. La Asamblea faculta al Secretario del Consejo de

Administración para que publique el aviso informativo relativo al pago de las exhibiciones

a que se refieren las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea, en los medios y

en las fechas que considere convenientes, así como el aviso a los accionistas respecto

del reembolso referido en las resoluciones anteriores, conforme a las disposiciones

legales aplicables y realice todas las determinaciones que considere convenientes, así

como certifique la integración del capital social de la Sociedad y haga constar la reforma

necesaria al primer pánafo del Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Sociedad,

conforme a las resoluciones adoptadas en la presente Asamblea y se realicen los

asientos necesarios en los libros de la Sociedad."-------------

--- PUNTO SIETE. En relación con el último punto del Orden del Día, el Presidente

propuso la designación de los señores licenciados Alejandro Argüelles de la Torre,

Alberto Guillermo Saavedra Olavarrieta, Juan Pablo Rodríguez Sada e lñigo García

Muñoz, como Delegados de la Asamblea para formalizar las resoluciones adoptadas. ----

--- Los accionistas, después de escuchar lo anterior, por el voto unánime de las acciones

representadas en la Asamblea, tomaron la siguiente:--------------

RESOLUCION

--- "VIGÉSIMO QUINTA. Son designados Delegados de la presente Asamblea los

señores licenciados Alejandro Argüelles de la Torre, Alberto Guillermo Saavedra

Olavarrieta, Juan Pablo Rodríguez Sada e lñigo García Muñoz, para que cualquiera de

ellos, en nombre y representación de la Sociedad (i) comparezca ante el notario público

de su elección a formalizar toda o parte del acta de esta Asamblea, y para que por sí o

por medio de la persona que designen, lleven a cabo todos los actos necesarios para

formalizar y dar cumplimiento a las resoluciones tomadas en la presente Asamblea,

publicando los avisos necesarios y expidiendo en caso de ser necesario, las

certificaciones de esta acta en cualquiera de sus partes que fueran necesarias; (ii)

procedan a inscribir por sí o por la persona que designen, los testimonios notariales

correspondientes en los Registros Públicos de la Propiedad y de Comercio que

correspondan; (iii) realicen el aviso a que se refiere el artículo 9 (nueve) de la Ley General

de Sociedades Mercantiles en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de

Economía; y (iv) en general, tomen todas las medidas y realicen todos los actos

necesarios para formalizar y dar cumplimiento a las resoluciones y a los acuerdos

adoptados por esta Asamblea, así como para que realicen todos aquellos actos que sean

complementarios de los anteriores.'

-- No habiendo otro asunto que tratar, se suspendió durante el tiempo necesario para

redactar la presente acta, la cual una vez leída, fue aprobada por los Accionistas y

firmada por el Presidente y el Secretario
L¡
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por el Secretario que la Sociedad tuvo a disposición de los

accionistas los formularios para hacerse representar en la asamblea en términos del

Artículo 49, fracción lll de la Ley del Mercado de Valores

-- Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló esta Asamblea, desde su

inicio hasta su terminación, estuvieron presentes todas las personas que en ella

intervinieron

--- Son anexados alexpediente de esta acta, ejemplares de los siguientes documentos: a)

Lista de Asistencia; b) Cartas Poder; c) Tarjetas de Admisión; d) lnforme del Director

General; e) Opinión del Consejo de Administración sobre el informe del Director General;

0 lnforme del Auditor Externo; g) Estados Financieros auditados de la Sociedad

individuales y consolidados al 31 de diciembre de 2018; h) lnforme del Consejo de

Administración; i) lnforme respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales de la

Sociedad;j) lnforme del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias; k) Cartas propuestas

de accionistas; l) Política y Reporte del Consejo de Administración de la Sociedad en

cuanto a la adquisición de acciones propias; m) Ejemplares de la convocatoria publicada

en el sistema electrónico de la Secretaría de Economía y en los periódicos "El

Economista", "El Financiero", "El Universal" y "Reforma" deldía 13 de febrero de 2019. --
f\

--- Se levantó la Asamblea a las 13:00 horas del día 28 de febrero de 2019

--- Firman la presente acta para constancia, el Presidente y el Secretario.

-- Siguen firmas.

--- XL.- El compareciente me exhibe la lista de asistencia de la Asamblea de stas

cuya acta ha sido transcrita en lo conducente en el inciso que antecede de estos

antecedentes, de la cual una copia fotostática compulsada por mí con su original la

agrego al apéndice de éste protocolo con el número de éste instrumento y letra uB". -------

--- XLl.- El compareciente me exhibe una Certificación suscrita en su carácter de

Secretario del Consejo de Administración, de la cual una copia fotostática compulsada

por mí con su original la agrego al apéndice de éste protocolo con el número de éste

instrumento y letra "C" y que a la letra dice:

Kmberly-Clark de México, S.A.B de C.V.

--- Alberto Guillermo Saavedra Olavarrieta, en mi carácter de Secretario det Consejo de

Administración de Kmberly-clark de México, s.A.B. de c.v. ('KCM') y Detegado de ta

Asamblea de KCM, atentamente comparezco y expongo:------------

-- Que derivado de las resoluciones adoptadas en la Asamblea General Anual Ordinaria

y Extraordinaria de Accionistas de KCM celebrada con fecha de 28 de febrero de 201g (a
"Asamblea"), entre /as cuales se decretó, entre otras, la autorización para el reembolso de

capital, a cada una de las acciones ordinarias, nominativas, srn expresión de valor

nominal, en circulación de /as series "A" y "8", de $0.3875 M.N. por cada acción,

pagaderas et 4 de abril, el 4 de julio, et 3 de octubre y et 5 de diciembre de 2019, de /os

cuales la cantidad de $0.000010 M.N. por acción, por cada una de las exhibiciones,

corresponde a reducción del valor teórico y $0.387490 M.N., por cada una de las
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exhibiciones, se aplicará al capital social y a otras partidas del capital contable,

incluyendo la cuenta de utilidades retenidas de ejercicios anteriores

-- Derivado del reembolso de capital antes referido, en términos del Artículo Noveno de

los estatutos socra/es de KCM, la reducción del capital social se llevará a cabo

proporcionalmente en el número de acciones ordinarias, nominativas, s/n expresión de

valor nominal, en circulación de las Series r'A" y 't8".

--- Como consecuencia hago constar la reforma al primer párrafo del Artículo Quinto de

los Estatutos Sociales de KCM, para quedar redactado dicho Artículo una vez realizada la

reducción delcapital social acordada, de la siguiente manera

-- "QUINTO. El capital de la Sociedad es variable. La parte mínima fija del capitales sln

derecho a retiro y asciende a la cantidad de $8,210,160.13 M.N. (Ocho millones,

doscienfos diez mil ciento sesenfa pesos 13/100 Moneda Nacional) la cual está

representada por 3,094,670,233 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor

nominal, íntegramenfe suscrifas, pagadas y liberadas de la Clase l, representativas de la

parte mínima fija del capital de la Sociedad."

-- Por lo antes expuesto, expido la presente certificación del capital social de KCM para

fodos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de México, el día 1 de marzo de

2019

KIMBERLY-CLARK DE MEXICO, S.A.B. DE C.V.

(firmado)

Al berto G uillermo Saavedra Olavarrieta

Secretario del Consejo de Administración

Delegado de la Asamblea de Accionistas

DECLARACIONES

--- El compareciente declara que

--- A.- Las firmas que calzan el acta y la certificación que se protocolizan son auténticas. -

--- B.- De conformidad con el segundo párrafo del artículo veintisiete del Código Fiscal de

la Federación no solicité al compareciente las cédulas de identificación fiscal de los

accionistas representados por la Sociedad Anónima Bursátil, cuya acta se protocoliza, en

virtud de que dichas personas adquirieron sus acciones a través de mercado reconocido

y se consideran colocadas entre el gran público inversionista

--- C.- La publicación a que se refiere el artículo noveno de la Ley General de Sociedades

Mercantiles fue hecha en el Sistema Electrónico de Publicaciones de Sociedades

Mercantiles de la Secretaría de Economía, el día seis de marzo de dos mil diecinueve. ---

-- Esto expuesto el compareciente otorga la siguiente

CLAUSULA UNICA

--- KIMBERLY-CLARK DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL

VARIABLE, disminuye la parte mínima fija de su capital social en la cantidad Ciento

Veintitrés Mil Setecientos Ochenta y Seis Pesos Ochenta y Un Centavos Moneda

Nacional, para quedar establecido en la suma de Ocho Millones Doscientos Diez Mil
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nta Pesos Trece Centavos Moneda Nacional y en consecuencia modifica el

primer párrafo del artículo quinto de sus estatutos sociales para quedar redactado en la

forma y términos aprobados por la Asamblea cuya acta ha sido transcrita en el inciso

trigésimo noveno de los antecedentes de este instrumento y con el texto precisado en la

certificación transcrita en el inciso cuadragésimo primero de dichos antecedentes y que

se tiene aquí por reproducida como si se insertase a la letra.--:--
GENERALES

-- El compareciente declara por las suyas ser:----------

-- Originario de esta Ciudad, que nació el ocho de septiembre de mil novecientos sesenta

y tres, mexicano por nacimiento, casado, abogado, con domicilio en Campos Elíseos

Número Trescientos Cuarenta y Cinco, Colonia Chapultepec Polanco, en esta Ciudad. --
--- YO, EL NOTARIO, DOY FE Y CERTIFICO:

-- a) Que conozco personalmente al compareciente quien a mi juicio tiene capacidad

legal por no constarme nada en contrario

--- b) Que el compareciente leyó la presente escritura por sí mismo.

-- c) Que al compareciente no le ilustré sobre el valor y las consecuencias legales del

contenido de esta escritura por ser perito en derecho.

-- d) Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me rem

la vista

-- e) Que el compareciente manifestó al suscrito Notario su conformidad

escritura, para constancia de lo cual la firma el día doce de matzo de dos mil diecinueve,

momento en que lo autorizo definitivamente. Doy fe

--- Firma del Licenciado Alberto Guillermo Saavedra Olavarrieta

-- R. Núñez. Firmado

-- Un sello: Lic. Roberto Núñez y Bandera Notaría 1 Distrito Federal. México. Estados

Unidos Mexicanos

..- ES SEGUNDO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA KIMBERLY.CLARK DE

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, A FIN DE QUE

LE SIRVA DE CONSTANCIA....-

... VA EN DIECISIETE PAGINAS CORREGIDAS...

... LA NUMERACION DEL HOLOGRAMA DE SEGURIDAD PUEDE O NO SER

CONSECUTIVA.

-- CIUDAD DE MEXICO A DOCE DE E DOS DIECINUEVE. DOY FE....--

y tuve a

*,E
*
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Convocatoria Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria

Convocatoria para Asambleas Generales

2019-0000002316

Fecha 2019-02-13 09:35

ffi l(nffi de Méxicg S.A"B, de C.V
CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de Administración de KIMBERLY-CLARK DE MÉX¡GO, S.A.B.
DE C.V. (la "Sóciédad'), tornado en su sesión celebrada el 12 de febrero de 2019, se

convoca a los accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Anual Ordinaria y
Extraordinaria, que será celebrada el 28 de febrero de 2019, a partir de las 1 1:00 horas,

en el décimo piso del edificio ubicado en Ja¡me Balmes No. 8, esquina con Av. Ejército
Nacional, Col, Los Morales Polanco, Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México, para

tratar los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL DIA

t. Presentación y, en su caso, aprobación del informe del Director General elaborado

conforme al artfculo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
acompañado del informe del auditor externo, respecto de las operaciones y

resultados de la Sociedad por el ejercicio social que terminó el 31 de diciembre de

2018, así como la opinión del Consejo de Administración sobre el contenido de

dicho informe; presentación y, en su caso, aprobación del informe del Consejo de
Administración a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la Ley General de

Sociedades Mercantiles, en el que se contienen las principales polfticas y criterios
contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera
de la Sociedad; presentación y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros
de la Sociedad al 31 de diciembre de 2018, y aplicación de los resultados del

ejercicio; presentación y, en su caso, aprobación del informe respecto del

cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad; presentación y,

en su caso, aprobación del informe anual sobre las actividades llevadas a cabo por

el Comité de Auditorla y Prácticas Societarias. Resoluciones al respecto.

il Nombramiento y/o ratificación, de los miembros del Consejo de Administración,
propietarios y suplentes, asf como del Presidente del Comité de Auditoría y
Prácticas Societarias y Secretario del Consejo de Administración; calificaciÓn

sobre la independencia de los miembros del Gonsejo de Administración de la
Sociedad, conforme a lo que establece el artículo 26 de la Ley del Mercado de

Valores. Resoluciones al respecto.

ilt, Remuneración a los miembros del Consejo de AdministraciÓn y de los distintos
Comités, Propietarios y Suplentes, asl como al Secretario del Consejo de

Administración de la Sociedad. Resoluciones al respecto.

tv. Presentación y, en su caso, aprobación del reporte del Consejo de Administración

sobre las políticas de la Sociedad en cuanto a la adquisición de acciones propias

y, en su caso, colocación de las mismas. Resoluciones al respecto.

Presentación y en su caso, aprobación de una propuesta del Consejo de

Administración de pagar en efectivo la cantidad de $1.55 M.N. (Un peso 55/100



Moneda Nacional) por acción, a cada una de las acciones ordinarias, nominativas,

sin expres¡ón de valor nominal, en circulaciÓn de las Series "A' y -8", mediante un

reembolso en efect¡vo por reducción de capital, a través de 4 (cuatro) exhibiciones,

cada una de $0.3875 M.N. por acción, los días 4 de abril, 4 de julio' 3 de octubre y

5 de dicíembre de 2019. Resoluciones al respecto.

VI Propuesta de resoluciones respecto a las reformas al Artículo Quinto de los

Estatutos Sociales, a efecto de reflejar las modificaciones del capital social, sin

variación en el número de acciones conforme a las resoluciones adoptadas por

esta Asamblea. Resoluciones al respecto.

vil. Designación de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones

adoptadas por la Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de

Accionistas. Resoluciones al respecto.

Para tener derecho a la Asamblea, los accionistas deberán depositar sus títulos de

acciones en las oficinas de la Sociedad, localizadas en la Calle Jaime Balmes No. 8,

Décimo Piso, esquina con Av. Ejército Nacional, col. Los Morales Polanco, Miguel

Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México, o bien, en S.D. lndeval lnstitución para el

Depósito de Valores, S.A. de C.V., o en una institución de crédito, nacional o extranjera, y

presentar a la Sociedad el recibo de depósito correspondiente, a más tardar el dla hábil

anterior a la fecha de la Asamblea y obtener de la Sociedad el pase de admisión y los

formularios que, para ser representados en la Asamblea, podrán utilizar los accionistas en

términos del artículo 49 fracción lll de la Ley del Mercado de Valores, los cuales, junto con

la información y los documentos relacionados con cada uno de los puntos establecidos en

el Orden del Día, estarán a su disposición a través del S.D. lndeval lnstitución para el

Depósito de Valores, S.A. de C.V., o directamente en las oficinas de la Sociedad antes

indicadas, de forma gratuita e inmediata a partir de la publicación de la presente

convocatoria. El horario para efectuar el depósito de las acciones, recibir la tarjeta de

admisión y obtener la documentación relativa a los puntos del Orden del Día, junto con los

formularios, será de las 10:00 horas a las 17;00 horas, de lunes a viernes.

Se recuerda a las Casas de Bolsa e instituciones de custodia que deberán presentar un

listado que contenga el nombre, domicilio, nacionalidad de los accionistas y número de las

acciones que representen.

Ciudad de México, a 13 de febrero de 20

Secretario del de Administración
Kimberly Clark S.A.B. de C.V
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DmhMRHvDykLpDdZQTLoAl FG63PcF!lLOeS3mHh/BvTUSnsa2Gg0xoaAKZbprDPcchGF0hgZ/k137mvsrS

0hgVMAGwWeUpTKboCFtqOB/I IVLTQZZoKNN/UCTlvM4FsanaweUrGgulNl6dQNAnXGle6qLiqPkLTEQuo

waTCZ6qRBk6AwSlbSP6g2i3LQSKLEnHpyBGyyFKd03TCiABJZ+wre+JPxZXvmTc3Y5BSrK3i ldqY2pKe+

g3FFs5JzWDA0N/y8/3zuOjHRlWle6plVITXKRZvcisCouRPT+yY3zRwQiD0CGqZBYzgVp40pqamFd/MmV

vSVol3FCQFYFxMTw==

TIME STAMP PSM

MupKTADAgEAMIPIAYJKoZIhvcNAQcCoIIPETCCDw0CAQMxCzAJBgUTDgMCGgUAMIIBLAYLKoZIhvcNAQk

QAQSgggEbBnBFzCCARMCAQEGCmCDZGUKgjwoAQEwITAJBgUTDgMCGgUABBQYa52nTQXwQw6mKRHN

5mHF/dr3aglGXAxaTEdzGBMyMDE5MDlxMzElMzUxNC4wODVaMASAAgH0AgkAmSBR/c39UqWggbCkga

OwgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ2guMRkwFwYDVQQlExBDaXVkYWQgZGUgTWV4aWNvMQ

swCeyDVeeGEwJNWDEdMBsGAlUEAxMUVFNBMS5lY2gub2lpYS5nb2lubXgxJzAlBgNVBAsTHm5DaXBo

ZXtgRFNFIEVTTjo0OEQ3LTJERkMTQkY3qjEfMBoGAI UEChMWUZVjcmVOYXJpYSBkZSBFY29ub2lpYaCCC

WewggXoMilD0KADAgECAgEGMAOGCSqGSIb3DQEBCwUAMIIBRTEXMBUGAIUEBxMOQWx2YXJvIE9icm

Vnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY2SxCzAJBgNVBAYTAkiYMQ4wDAYDVQQREwUwM

TAzMDETMCkGAi UECRMiSW5zdXJnZWS0ZXMgU3VylDE5NDAslENvbC4gRmxvcmlkYTFHMEUGAl UEAxM

+eXV0b3JpZGFktENtcnRpZm!YWRvcmEgUmFpeiBTZWdlbmRhlGRllFNlY3J ldGFyaWEgZGUgRWNvbm9

taWExNDAyBgNVBAsTK0RpcmVjY2lvbiBHZW5lcmFslGRllE5vcmlhdGl2aWRhZCBNZXJjYWSOaWwxHzA

dBgNVBAoTFtNty3J tdGFyaWEgZGUgRWNvbmgtaWExJT{BgkqhkiGgwOBCQEWFmFjcjJzZUBlY29ub2lp
yS5nb2tubXgwHhcNMTcwtr{jlzMDAwMDAwWhcNtrr!kwfir!IzMDAwMDAwWjCBqjEXMBUGAIUEBxMoQW

x2yXJvt EgicmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY2SxCzAJBgNVBAYTAkIYMROwGwYD

VQQDExRUU0ExLmVjb2SvbWlhLmdvYi5teDEnMCUGAlUECxMebkNpcGhlciBEU0UgRVNOOjQaRDctMkRG

eylCRjdCMRswHQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmlhlGRllEVjb2SvbWlhMllB!ANBgkqhkiGgwOBAQEFAAOCA

eSAMltBCgKCAeEApl ithhRHvT/x4lNEtrYDoTYrsGZw3fTGl irjTRowzzsHf/agNUuzEjvV/FFghvZvnHUVwly

+GBExaWhDktO+F0s2dUPnSUaTCRuuo4W/OkQywgM0qxzV5dOlqKJbcnkl EBTyse6bMSK6hcgNy0a6jq

rz+fX80tn!fTbpto/CoVRRtAzY2cwpyaihVRQinEdOTAFnUWhJyn'¡jppNgUEYcsvQlqlcVp+eBxFUTVq9K0o

ZxSGilF0Cv/mQMheskivcXTadubl0RChOhxrAm+xvrJzhMrla6Qf+vNbO2hxs+O/uat3X6MtXUqGJALil$aG

SSJvT+tqwetT5pGQjnTgtoXQtDAQABo3sweTAfBgNVHSMEGDAWgBQQgSkqwRlNcsOlgrUhWFlu96BKBjA

dBgNVHQ4EFgeUzaXsouzYEVsBllPgtBSNRU04p4wFgYDVR0lAQH/BAwwCgYIKwYBBQUHAwgwDwYD

VROTAeH/BAUwAwIBADAOBgNVHQSBAfSEBAMCA+gwDQYJ KoZlhvcNAQELBQADgglBADChuesKhSZj4K

oTruhzeEgqgSeJGlnN4tBpPhWBuY0lyCluOSOTeQDnOySl NU264DOWO5yHV3pmZEZFTigThXrDYDJb4g

z}B2NzmwlwkehHhnUvtUuR+l4BlVtw2gpdGoVfwMea0RCWSNKNbumSHsol+M6ctblu6QpfCdeioygifB



r6szQyRHgPVPSqsrFgEll0eaTdc-jeepKdZPAvjf5GBbbkX3MaK3uKqzkVJUJ39MvsxP0PRSvWfvljFj2Haflka

u5TYbT0sc6pvOkHl5q2LtJUWbzAra5SgsCH60TW4g0UrvaNC/4OfbDlEp+hMepkxBhTDnlMetoeQbYORY

XoBWklQIgvygyi5TdsCbUA2uxlhsCXOLFUQks+ddlkWBATpR/q0UsmRNlzVal+NJM7Gy1zl1TF 44avDsejX

UHaoxrT+ypÓABmUJ lF+LN8KByK4MvrVEDl 5AXhnvlHCWEopE!hQEwc33flbAaTLOKSlygHsSDTvgGRnm

X4d lh2WQfTnhEqeni5MXm3rCVSEoXX3GzrGwkSC8yHJh0S6UzWZR3/PTgul?7Qo7dsD/yTHspHW06w

Ys/j0F+4NdcyVqWJ6WFQTl3tuoOJXQXVqlCWhHlaxATYhR+qSkwqAktGosol2vDiZEl Lmr0tATuXa9NCd

+kcRXfhSk6rX+0TRBmL06oYlDdDCCAlwCAQEwgdqhgbCkga0wgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYn

J lZ2guMRkwFwYDVQQl ExBDaXVkYWQgZGUgTWV4aWNvMQswCQYDVQQGEwJ NWDEdM BsGAl U EAxMU

VFNBMS5lY2gub2lpYS5nb2lubXgxJzAlBgNVBAsTHm5DaXBoZXlgRFNFlEVTTjo00EQ3LTJERkMtQkY3qjE

fMB0GAl UEChMWU2VjcmV0YXJpYSBkZSBFY2gub2lpYallCgEBMAkGBSsOAwlaBQADFQATllTfr3AwcUeN

dYBkPJPeggdsw6CBgCBr6SBrDCBqTEXMBUGAl UEBxMOQWx2YXJvIE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEEN

pdWRhZCBkZSBNZXhpY28xCzAJBgNVBAYTAklYMRwwGgYDVQQDExNTQzEuZWNvbmgtaWEuT?9iLml

4MScwJQYDVQQLEx5uQ2lwaGVylE5UUyBFU046RDNFNSlDNjdDLUFENjkxHzAdBgNVBAoTFlNlY3JldGFy

aWEgZGUgRWNvbmgtaWEwDQYJKoZlhvcNAQELBQACBQDgDrT0MClYDzlwMTkwtvljEzMTUyt\{jU0WhgP

It{jAx0TAytttljAxNTIyNTRaMIGKMEgGCisGAQQBhFkKBAEx0jA4MAwCBOAOtM4CBAAAAAAwDAIEAAAAAAI
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INkZQqCPCgBAaAOMAwCBAAAAAACBAAHoSChDjAMAgQAAAAAAgQAB6EgMAOGCSqGSIb3DQEBCwUAA4

lBAQBeeLSlxKlX2iJD533STB6sOiejSTEx4DB2XglJlVdMWFSOZ9DLjPzGE3y0dDpJGfYX/qiFlAiSrDaZcyKc

LQJGpN+VGVQisfUmPYbCOWTCWTGyOETrJ0+wggDNKqjTlZAUu5YQ6csYxFkdilTONFl TlMgQtPylLT 4fe

AKblOeEnJbl ESdHTpQTgurlu+KAvOFstRf+eTto0w4nx2gRZdqAvOkPLYRa/CZJSiGCTV+D5utpj KPJQaT+

a|WSGfQSYBNl6h003lYRFXqfdfKNEz2b/ymoKGZ1YhBkTagWJDss4uNT2pN+uZL4sqszvttyuTdNUuzbzLT

iGUTFzPiyTVXMYIEYTCCBFOCAQEwggFMMIIBRTEXMBUGAI UEBxMOQWx2YXJvIE9icmVnb24xGTAXBgN

VBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY2SxCzAJBgNVBAYTAkIYMQ4wDAYDVQQREwUwMTAzMDETMCkGAIU

ECRMiSW5zdXJnZW50ZXMgU3VylDE5NDAslENvbC4gRmxvcmlkYTFHMEUGA1 UEAxM+QXV0b3JpZGFklE

NlcnRpZm!YWRvcmEgUmFpeiBTZWdlbmRhlGRllFNlY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbm9taWExNDAyBgNVB

AsTK0RpcmVjY2lvbiBHZW5lcmFslGRllESvcmlhdGl2aWRhZCBNZXJjYWSOaWwxHzAdBgNVBAoTFlNlY3J

ldGFyaWEgZGUgRWNvbmgtawExJTAjBgkqhkiGgwOBCQEWFmFjcjJ zZUBlY29ub2l pYS5nb2lubXgCAQY

wCQYFKw4DAhoFAKCCAegwGgYJ KoZIhvcNAQkDMQ0GCyqGSIb3DQEJEAEEMCMGCSqGSIb3DQEJBDEWB

BQJ5NMzQ!+2JkySqhhmyJYHgxeCTCCAaMGCyqGSlb3DQEJEAlMMYlB{CCAY4wggGKMllBbgQUE5Ze36
gwMHFF!XWAZDyT3oPXbMMwggFUMllBTaSCAUkwggFFMRcwFQYDVQQHEw5BbHZhcmSgT2JyZWdvbj

EZMBcGAI UECBMQQ2IIZGFkIGRIIEI IeG!bzELMAkGAIUEBhMCTVgxDjAMBgNVBBETBTAxMDMwMSSwKQY

DVQQJ EyJJbnNlcmdlbnRlcyBTdXlgMTkOMCwgQ2gsLiBGbGgyaWRhMUcwRQYDVQQDEz5BdXRvcmlkY

WQgQ2VydGlmaWNhZGgyYSBSYWl6lFNlZ3VuZGEgZGUgU2VjcmVOYXJpYSBkZSBFY29ub2l pYTEOMDlG

AlUECxMrRGlyZWNjaWgulEdlbmVyYWwgZGUgTmgybWFOaXZpZGFklEl lcmNhbnRpbDEfMBOGA1UECh

MWU2VjcmV0YXJpYSBkZSBFY2gub2lpYTElMCMGCSqGSlb3DQEJARYWYWNyMnNlQGVjb25vbWlhLmd

vYiSteAlBBjAWBBTGD0akGEgxd+zcqTexgRLOmTD4SjANBgkqhkiG9w0BAQUFAASCAQAbdcwQjTqeYsL

mRRK+oCJBsJSZmEmklJYkSbnFrelj53cg5JTBkLD6uwuFX3ogPmVDvTylSDBRxZCRW(jv+nbZlpJT23X

cjcSzx6BLNsQx+DbGyLSl mhgjWScptgXn/v75wrRr!SSgad56cJqSbwfmrKTLAk0TlCoZGTbolgwlh43URHl

4OctkWiASRbJ0o0ZtqvShddJsQkFibQrl2W4WgzbuJrlMSMJ4klvHtfHRiKqc3h/qQgup3i5l/ChwRAOI2N6
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Quita Volaris

liderazgo en
pasajeros a

Aeroméxico

fiene reguliador 4 rracantes
elcmdcjo lh¡do g kBn póm psr¿ ta
cóñrKión de l¡s u¡idades de la d*a R€fiBd¡ localizad¿
6 Dos gc6, T3bá$o, b sbuieñlc:

Perfilan CRE

antireformaAunque AeDrÉxi@ se habiá
posicionado hi$óñ@ñente
como la aerclinee qile más
püjers tuprtabá e n!
vel nacional, volaris ya le
nrebáó s luF.

En 201& Volüis moüliá
a 14 millone 829 mil p&j&
G y Aeromóxico a 13 nillo-
n6 8D nil pejercs, se$in
sus reportes de erf@ aér@.

Con ellq Volaris * ubicó
en e¡ p.üner lup con u mi-
llón 17 ñil pejerG nás que

La tendencia s nrdtuvo
en eneó de de dq ya que
Volsis ñovi¡izó ¿ u millón
299 mil Fsjcmq ñienús
que Aemméx;co mspodó
x u millón 73 mi¡ wjeros,
29 por ci€nto men6 que cn
ipl ñes de 20U

voltris no h¡bia mD¿do
cl primersidoo el mcriado
nacional Épdo e paejems
moülizadc, al menos desde
2OB último año del que hay
qitu de reprc oFEd-
u de amba empres.

Roge¡io Rodríguez, ex-
poo en asuntos aercnáuti-
c6, mencionó que ño ot€-
drc a que Aeroméxico ha
deidido sáaificar alpnd
rutas nac;onales v conso-
lidaR en Estados Unidos,
donde como v€nkjá su alh-
zacon Delu.

'Dio prioddad a coNli
d4ñeMd6 inEm*im¡6
y a cons¡idr¡ Iás nacion¿-
16 porque en tiempc duG
(por problems 6runcjeros)
w a la egum, lm ruto na-
cioúles que no reni¡ como-
lidad6 ls abandonó", düo

EI c¡mbio bmbié¡ tie-
ne que ver con que Volsis
6tí afhdo fueftemenre
pr 86 nadonales y prueba
de ello 6 quc cl do p&do
6renó un número impor-
Htq düo Fe'rffdo cómez,
qpeno en la indñia d€ la

& b tufturtr
.|rc*ú Éka
y[@k(a@sqo
M&ydat#de
hs mb@).

I l€41h¡6 de d¿t¡ll¿
. AdñhHdi¿n de prcFta
¡ ldqtrión dd d¿n de b-

b¿jo&pmE€d6y$t
cdrattu.

rhñ yMlúUode
{dgde@'rd-
tq6 tff6 d€ ddfej6.&

.l@bÉ y di*to de tu-
terb sa$ffiBrv&
Porsyilodudo¿b6

I Pd@ y ffi*tp de c¿l-
de6tudÉyped
16mñdd#q

lnteresa a Rengen
refineríil de AML0

Propone Presidente
a@didatc
oposito¡6 al @bio
pm comisioEdG

e*6slo¿üddüt*nübdü¡!ildüt¡bh¡artro
d*¡tdrdor d. h CE

yetü energétic cn el
hls.

h c*e pmydo m
$p€c¡frco lü fimá tiene
plsne.do pefriclprr en 8
o 10 Kd6 d€ l, É6ne
rlr, em el mejomhim-
b o ññsdlritn d. selq
€l &¡Sdo dcl pu@ o l.
ffiaióndeumElle
pqñ Kbir 6quis

'hdftnte l¡ mnm-
ls dá s l¡ @pá de d6-
nMFlmicn@ y desuá
pefll€l@,ff6m
debm ear w sirudo
106 mbq,kF p¡n ¡m€dia-
ciin de #bs"

'Y la pe de lod ocho
odiezffiqwpedm
comprtnde l¡ nw¡ nfi-
neri4 6tir¡mos quc cn
ñbril deb€n é\e en si-
bilidads de sisam , dL
jo Sólili

Asimismo, e¡ directi-
w Mbi¿n hia &¡&s! s
que ¡demls de l¡ nw¡ r
6rcí1 e nwio qre el
nlm g¡bi(@ dbai€ m
el mstenimi66 v ffi'
isrciór d€ hs ieis mñ-

frtr la slid¡ de m, rutu
comisionada de lá Comisión
ReguladoE de bergia (Cru),
se no Fmiria b condnui-
drd dc Ir eionesdelóp-
no de Gobiemo pr no dr
quórum, e¡ Prsidente An-
dr6 Muud López Obndor
presntó a¡ senado ls pro-
pue$s ptrá dsignd a los
cuh funcioffiios falht6.

Enúe ell6 deshcan lO
cmdidatos con pr6le ope-
ntivos de Pemq y oponen-
tes a la refoma energeti@,

Las vacmtes a disputü
en 16 de lc q coñisiom-
d6 J6ús S€tmo hdes
Ncs Peniche Sá¡a Mñelho
Madrisil Mdíns y C6ili¿
Mo|rsmt hi¡o Ximéncz

Cláudio Rodríguez calá¡,
s@io de h 6rm Thonmon
& b;ght. desbcó que l; ma-
voú de IG ondid,tG dmm
Frfils petolcrG, ns idó
ns pila la Combión NácjG
nal dc Hidr(gbu6 (CNrD
que püa la Cru.

PaE éste org¡nismo se
rcquicren per6¡es especbl!
z¿dos en el kdor eléd..
de mercado y tih¡ ci co
mo p nanral, de modo que
$ pueda tener w equilibrio

"Lo que preo@pa es lá
independencia de la Cm,
crs que todos los cmdida-
t6 rcsponden ¡ lá ideologia
dei nuevo pbicmo ptrr el
stor enc{gético, lo que po-

vffEDEJ6ús
wlÁws
¡Argd ad¿b5
.kistu
r Paota Ló@

vttra¡Emm
ürcñc^Lm Frha
lhM
rkoGdkh
rHll,kr.l!

lj nu€w refiffiiá dc h
B€s ye tiene ü pdencial
int@doy s h ms¡s!
Rengq qw 6tl sfÉn-
do por o uo de loe g-
nadffidc lao¡lfueim
de u¡ pare &l prorro

"Sffis us (oÉñia
Fhk4 h rcfnüía ¡i€re
urdomtfuioye@
nómico; time una inrpor
Mcii mw clrñ d6dé el
pumo de ü* emd6io".

"Un¡ nuev¡ BñnerÍ¡
implio rc6nu el pcróio
que tú tien6 ve6u es-
b inponárdo geliM y
diésl de kd6 Unidc".
dijo k h¡ri, cEo y
frudada & Rryn

hE el diReivo c$b
proldo e ¿le sma rel€-
vmcir pom el hi¡ cmii+
mdo que * 6tÁn impor-
bdo 6i m ñil boriler
djúi6 d€ lelífeffi

"l-I¡y u ¿E¡ de opd-
ftnided giglntes¿", e-
guró Sbol¡¡i.

Rengo ba renido pú-
tic¡prcidfl fl distutG F

v( }ft€
tE6 9EXrOt€
$tAs

rkfrcdre

vaaffiE cEcrLr^
IONSERUT UMIRO
xrrÉNs
. fud¿bF Esel¿¡te

¡ E&ñudo &irche¿

de r€scate

dría complicr su funciona-
mienb", dadió Rod¡ipee

Para Dante Ssn Pedro,
abogado especi¿lista en el
sol que 16 prospdos F-
m cmdidatos mplen con
los perGles que stipula la ley
re@upsl6cashto
profdionáles como de tr¡-
ydoria y quien mpe el cd-
p deberá ejecutar s lábor
co¡fome lo intutr la Cru.

. 
Sin emboryo, descó que

s mponmrc mmtmer u
equi¡ibdo, comidetr que 6
neesilis ia expedencia de
más área y no slo del ñr
peúoleq sino de tod6 lc
sor6 inwlumdc.

Un esFcialist¿ del sec-
tor comentó que la CRE,
desde su creación h¡.e 2s
doq slrgió con la finalidad
de perflu un mercado de
redes, donde existen vende
dores y compÉdores enft
los cual6 deb€ teneEe una
ompetencia con cmcha pa-

reja, por es la exirencia de
un ente regul¿dor

La CS como órgüo r
gulador cn materia ene¡géti-
e, dene dene las fuciones
de reguld 16 adiüdades de
transpoft e, almáceDamien-
tq dishibución, coñp$ión,
Iicuefacción, reSincación
y el expendio al público de
ic diveM produdos h;dro-
cdburcs y elfucog si cc
mo la coñercialiación de lá
e¡eEicidad.

Uno de los candidatos
pm mpúd6ryo de Neus
Penich€, d Jcé AlbeÉo C6
l6tin6 kec, quien d6de el
inicio de ¡a nue adnhbh-
ción se dsnrpeñá @mo ase-
sr de Ia SecreFiá de Ener-
gia kío Nahle.

En ld tems hbién 6-
S Lcdcia Cfrps Aqóq
investigadora de l¡ UNAM
que fue prcpuetu en ú hi
cio pm el CenFo Nacioml
de Con@l de EnergíaAnú*f.lqr.¡d

toñaló que ls ciñs eü- l
dencie que volaris le e$á
rct€ndo meEado a Aercmé
xi@, que ha tenido ma baja
en e¡ pimer m6 de ñe dq
y no nrcsimene que la
primen esá gmmdo psá-
jer6 del FdWúe kn6@

nirÉrdra

FEUG]TAil¡OS A

@5ábadel
Estar donde estés

Extendemos nuestra m¡ás sincera felicitacíón a
Banco Sabadell por su reciente reofuctura
societaria con SabCapital y el nombramiento
como sl noveno banco más grande de México
en el segmerúo de Empresas y Corporativo.
Estamos convencidos que continuarán
creciendo y fortaleciendo su negocio en el pafs.

¡ENHORABUENAI

Ciudad de Méx¡co. Febrero de 2019

l¡t¡H:ltlEBIJE

IEE ditlF
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bodtr¡bffi ddtukFóffi Ur¡úydcbdd.6cdE pl@t6y
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$rc@.€ w &*&Bds6hiltL&3&ssdraq6lMáo @nEr6 bdow ff4d.ñ, h&,eldldd.lo. ddb.ytud.14tuqeÉpMn-
qldd d. ¡ad€,. r¡6bbrlo 6201a

&eC, tudr¡ O.
3¡:d.dcodlod.e¡¡l¡!¡Eh
i¡tuty qú d. &@. S.A,& & Cf

R@ú&n6CGpd,

tu*r. e üolfu D¡So. tú
0@&E@rEndñc&d

ilt.

t5&dkb& &419,6td.S,SñM.N, Fr!&,
R@tutuc.úcpd.
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PRoNÓsTlCO. RecinosvaticinÓ los riesgos para la ¡ndustria.

5 Aseguradoras,
afectadaspor
elgobierno

PERSPECTIVA DE FITCH

!
CTARA ZEPEDA
c I zep ed a @e I fñ án c¡ e rc.com. m x

La califi cadora FitchRatings revisó
la perspectiva del sector asegura-
dor mexicano de 'estable'a 'nega-
tiva'paraeste año.

"La producción de primas para
el 2019 parece un tanto incierta
y podrlan verse afectadas por las
políticas gubernamentales nue-
vas, las presiones globales persis-
tentes y la dinámica del sistema
financiero en términos de pólizas
asociadas a préstamos", aseveró

E$ AL LI.IGAR
Oue ocupa Rus¡a a nivel mund¡al
porelvolumen de sus reservas de
oro. El primer sitio es EU.

4%
Ah,ti"rA!.
Aumentó la demanda mundial del
metal precioso en 2018 a 4 m¡l 345
toneladas.

Bancos
centrales

i

compran
más oro
Lastenenciasoficialesdeorodelos
bancos centrales alcanzaron una
cifrarecord de 33 mil 700 toneladas
en 2018, impulsadas principalmen-
te por la acumulación de reservas
en economías de mercados emer-
gentes ante r¡namayor incenidum-
bre, de acuerdo con el Instituto de
Finanzas Internacionales (IIF) y el
Consejo Mundial del Oro.

Dado que losbancos centrales de
los mercados desarrollados conti-
nuaron reduciendo las reservas de
oroporsegundo añoconsecutivo, la
demanda del metal fue impulsada
principalmente porlos bancos cen-
trales de economías emergentes en
2018, concompras netas que supe-
raron las 225 toneladas.

Sin embargo, esto marcauna des-

aeleraciónenlas comprasnetasdel
metal de más de 420 toneladas en
2017, en líneaconladesaceleración
de los flujos de capital de merca-
dos emergentes en 201.8, según la
institución.

*ILrquía fue un factor iriportante
aquí, ya que después de acumular
más de 185 toneladas de oro en
20LZ elbanco cenualturco redujo
sus explotaciones en 75 toneladas
el añopasado. Encontraste, India,
China, Kazajstán, Hungría yRusia
aceleraronlas compras ofi ciales de
oro en 2018, reflejando en parte los
esfuerzos para crear amoniguado-
res de precauciónen un contexto de
incertidumbre política y tensiones
geopolíticas", señaló.

De acuerdo conel IIF, elritrno de
acumulación fue el m¡ís lentodesde
2008, cuando lacrisis financiera
mundial obligó a algunos bancos
centrales aliquidar las tenencias
deoro.

Enelcaso de México, las resenas
de orosemantuüeron en 120tone-
ladas, volumen que no ha variado
desde finales de 2016.

--J6sie¡ Ydlde¡dmü

Eugenia Martínez, directora yjefa
de Seguros para México de la f irma
de riesgo crediticio.

Añadió que la industria enften-
tará desafíos crecientes, porlo que

su orpansiónpodríaestarlimitada,
al prever un crecimiento de entre
cinco y seis por ciento para este
a.ño, rango inferior al que pronos-
ticaban para el 2018 de entre seis
ysiete porciento.

En conferencia, la directora
asociada de Fitch detalló que los
mayores riesgos están asociadosa
los ramos deüdaylosproducos de

'bancoseguros', los cuales podrían
crecer hasta ocho por ciento este
año.

"Si bien las aseguradoras in-
gresan a este periodo desde una
posición relativamente fuerte,
impulsadas por métricas sólidas
decapitalyde reservas, losriesgos
alos que se encuentran expuestas
podr{an deteriorar su desempeño",

manifestó Martínez.
Por su parte, Eduardo Recinos,

director seníoryjefe de Seguros
paraAmérica Latina de la agenci4
precisó que el cambio de persPec-

tiva del soberano México en oc-
tubre, ante la incertidumbre por
las políticas del próximo gobiernq
es reflejo por el que se cambia la
expectativa al sector.
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CONVOCATORIA
pof acErdo del consejo de Adminbtm¡ón ds KIiISERLY4LARK DE t¡ÉXÉO, S¡.8, DE C.V. (la "Scieq8d"l, bmdo d su ssión
€lsbrada el 12 d6 fabrrc de 2019, s onyo€ a lG a@ionistas de la Ssiedad a la Asamblss Gonml Ansl Ord¡n{h y EÚaqd¡naria'
que será catabrada ct 28 de febrero de 2019, a part¡r de las 1 1:00 hor*, 6n ol déc¡mo piso del 6d¡ñcio ub¡cado en Ja¡m6 Ealmes No. 8, €8quim

donAv.EjércitoNac¡dal,Col.LosMoral$Polanco,Migu€lH¡dalgo, C.P. 11510,Ciudadd€Méx¡o,paratrátarlGasuntos@ntenidoss€l
siguiente:

@ WdeMéxioo,SAB.deC.V

ORDEN DEL DIA
presentáción f en su caso. ¿probsción d6l in¡ormo del O¡rector Genelal elaborado confoírÉ al anlculo 172 de la Ley Genetál do

Seied¡d6 M;Énüls, a@rlpsñadod€linlome d€lauditor €xtemo, resp€clo de ld opeEc¡ones y rsulladG de la Socisdad ptrd
ejsabio social que terminó et 3t de dic¡enÉrg de 2018, asf @m la op¡nlón del Consio de Adm¡nistEdón $tre el mntfildo de

dicho iniomo; presntadón $ on su w, aprcbac,lón del infome del Cm$jo de Admin¡slración a q€ s€ FfisrE ol artldio 172.

inc¡so b) dg b Léy Ge¡ersl óe Ss¡edades Mercantges, en 6l quo $ @ndenen las pdnclpalés polltbss y c.itariG ontBbles y de

infóáaá,¡rln segu¡'¿os gn ta prsparación de la inforuc¡ón limnc¡€ra de la Sciedadi progmtac¡Ón y, 6n aJ €s, sprcbación d€ 16
Estados Flnanciems de b Sociédad al 31 ds d¡c¡ambE do 2018, y Épl¡€c¡ón de los reslt8dG (16l eiercicio; pr$entación y, €n s
€s, aprobación del ¡nformo resp€cto del carnplimi€nto de las ob$gacbnss ñscal€s a cargo de la Soc¡sdad;!ffigniacjón y' €n s
cam, jprc¡ac¡On dét ¡nfom6 anual sob(e las act¡údads llwsdai a mbo por ol Cm¡té de Audi¡orla y Prácticas Socistarias

Resduc¡onesál rspecto.
Nmbram¡ento y/o Étificación, de los miembG del Come¡o d6 Administración, pop¡etarios y suplents,€sf @mo dsl Pres¡dante d6l

óótit¿ ¿tÁuo¡ióriav Prác'ticas smieiarias y secmtario ú€l cmsoio deAdñ¡nbtr*ión: calificeión sobr€ lá iridopendencia de 16
mimbrcs dd Co*jo deAdm¡nist€ción de lá Soc¡edad, mnfqme s lo que sstabl@ elartlculo 26 dé ls Lay del Merudo de ValoBs.

Resolucion€s al respecü0,

Remune€ción a los m¡embrus del Cfi$jo de Arlministración y de los d¡st¡ntos Com¡tés, Prcpielarios y Suplsnl6' así Fmo al

Sefletar¡o dgl ComejodeAdminislración ds la Sociedad' R6oludones al tesp€c{o.

prssnisc¡ón y, gn su ca6o. aprobaclón del réporte del Consojo de Admin¡6ttadón sobre la€ pollticas de la Soc¡edad sn dJanto a la

adquisbi5n dé acciones prcpias f on su caso, oloÉción ds las m¡sn6 R&lucimes al resp€cto.

presntación y en su c€so, aprcbación d€ una propusta dd Consoio ds Administrao¡ón de pagar €n glsctiw la cantidad do 31 .55

ftr,¡.lu"-p"uó Sslrog Móeba Nadond) po ácci-ón, a eda una d6 las ac!¡onss ordinarias, nom¡nat¡vas, Sn expresión ds valot

mm¡ü|, en cirotactin de hs Series "n- y 'B', m€diante un reombolEo en sf€divo ps rBduÉión de €fital, a lravés ds 4 (oElro)

axhiblcbns,6da um de $0.3875 M.N. póramión,lsdlas4 d¿ abril,4 do julio,3d6octdbE y 5 de dic¡ombrsde 2019- Flesolucid6

al Bsgecio.
propugsie de resolucionss raspecb a las refomas al Arlícub Qu¡nto da los Estatulos Sociales, a efec{o dé reflsiar ls ñod¡ffcácionet

O"iüiüi.*¡"i 
"¡irua¡á"¡¿nlnO 

n,t*md6aeionesoonforua l6s resluclcnesadoptadaspor6¿aAsanü16a. Ro$ludonos al

resp€cfo.

Desigfficitn de delegadc qr€ fomali€n y den cumdimiento a las fwluc'rre adoptadas por b Asambl€a G€noral Anual

ordínariá y Exrasdinaria deAcc¡onistas. Résoluciffes al rospec{o.
pafa tder dtracho a la Asamblas, los *cid¡stas d6berán depositar s¡s tftulos de actims en les oficinas do la Sooodad, local¿adas s la

€ll€Ja¡me BatmegNo.8, Dédmo Pis, osqu¡naffiAu E¡érc¡to Nacional, Col. Lc MoEles Polan6, MiguelH¡dalgo, C.P. llsfo' C¡udad dE

Méx¡@, o bitr, Ea S.D. lndwal lnstituc¡ón ün el DepOsitó ¿s \¡a¡o6, S.A- de C.V., o en wa ¡nslitución da 6#¡to, naciml o qtranim' y

fráioniar a fa $Oedad et rcibo de depOé¡o co*sóonO¡*tu. a más iardar el dfa háb¡l anterior a la fBcña de la Asamblea y obtffir de.la

íüü"A 
"l 

p"o O" ádmisón y tc forn;¡"rlos qre, p"o 
"s, 

rermentadoo tr la Asamblea, podrán ulilizár los accioñHs en tém¡nos del

artfdto 49iúrción ill d6 la Ley ¿d M€€do de Vaiore, tos cuale;, ruñto 6n la infoffiac¡ón y los do(rJmentos relac¡omdos 6n €dá uno do los

punte eia¡te¡dos en el Ordán del Día, etarán a su disposicióo a-tavés del S.D. lndeEl lnsütuc¡ón paB el Dspós¡to ds Valocs' S.A. do C.V.'

i d¡re"t mente en las otic¡ns de h Sbedad antos üd¡cadas, dg foma gÉtu¡ta e ¡nm€d¡ata a parlir do la publ¡cadón de la pEsenie

convocatori¡¡. E¡hsarlo para gbctuaf 6ldspós¡lod€ las accion6, Ecib¡rla bdát8 do edmisiÓn y obtener la d@montaclÓn relativs a los puiltos

delOrds delDia, junbcon lGfomularic, será de las !0:00 hora3s las 17:00 horas, de lunesa v¡emes'

Sé @erda a las Casas de Bo{sa I ¡nstituciones dé cr¡slcdia que deb€rán pEsantar un listado que cont€ngá El norf,bre, dom¡cilb, nacionálidad

ds bs accb¡istas y número d€ l¿s acclons que €pBso¡ten.
Ciud.d d. ltéxlco, . {3 dG f.bruro dc mlg.

Alb.rio G. Saav6dÉ O.

Socretarlo del CoffiJo de Admlnbttaclón
Klmborly Clstk da Méxlco' S'A,8. dG C'v.
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EN ENERO, MACNA CRYÓ T.:O¡O RESPECTO A DICIEMBRE
México: evolución del precio de la gasolina
(pESOS POR LnRO)

10

UN
RESPIRO
Los precios de

las gaso|nas en

el país iniciaron

cl 2019 en

caída.

16 .55
Precios de gasolinas ligan
segundo mes en caída

lE.95

u.ó

I I M AM J J A 5 ON D

?013

L

2019

FUENTE: CnF cnÁFtca [t sf FÉ

lGrcl Carcfa

EL ECONOMISIA

PtuicTICAMENTE stN esrlmulos, con
excepción de un pequeilo componente
para el IEPS en las últinas dos sema¡¿s
paracldlcsel, los preclos dc los combus-
tlbles automolrlces se redujeron por se-
gundo mes consecutivo en el promedio
mensual de enero, ya que la gesoljna rc-
gulá-r ca)ó 1.3%, que son25 centavos por
litro, mlentras que ia Premium se redujo
en1.9%, o40centavosmenosporlitro, y
elprecio del diesel fue hJerior en 0.24%,
o 5 centavos por litro, en un mes en conl *
par¿ción con diciembre.

Así, segun el üüno reporte de la Co-
mlslón Reg'uladora de EnergJa, los p¡e-
cios promedio nacional dura¡te el primer
mes del a.ño, y elsegundo de la acilalad-
ministración, fueronr 18.95 pesos jrorun
litro de gasollru regdar, 20.28 pesos por
litro de Premlum y 20.58 por litro de
diesel.

La cafda en los precios se reglst!ó a

pesar de la escasez en el abásto a esta-
clones de serüclo por la estrategia de
cierre de ductos pa¡a combate al hua-
chlcol, incluso en las ca)l todas entida-
des donde se agudlzó este problema las
primer¿s trcs semanes del mes, aunque
en Quer¿taro se registró un ligero au-
mento de 0.3ó% que fueron 7 centavos
por li¡ro, adiciona.les en comparación
condiciembre.

A pesar de todo, las caldas en los pre-
cios fucron ¡ncno¡cs cn cl centro dcl paú
y el Bajfo. Destaca que en Ia Ciudad de
México, el precÍo de lagasolila regular
tuvo una caÍda mensual incluso mayor
que cl promedio nacional, con lo que se

ubicó en 18.65 pcsos por litro en cl pro-
mcdio mensual, con una ¡educción de
1.75% o 33 ceftavos.

Pero en el caso de la frontera, don-
de desdc que arrancó el ano se redujo a
8% el IVA y a 20'7. el ISR, los prccios ca-
yeron mucho más, como se observó en

MP IO: PREC¡OS DE U GAS4INA MAGNA

rcR ESTAoO ,,L5OS tol Jr Jl

Esledo 2018 VaL o/o

Las 5 más baruts

Tamaulipó

Coahuila

Baja California

Tab{co

V€racruz

Las 5 más caras

Tal¡auüpas, donde la reduccióndel pre-
cio en la gasolina regdar fue de 2.67%
que son 44 cemavos por li1ro, Coahuiia
fue Ia entldad donde se rc$srró el pro-
medlo más bajo en el precio de la gaso-
.lina regular, que se ublcó en 16.99 pe-
sos ¡ror )itro, con una reducclón dc 4.18
por cleilo.

Los p¡ecios pmmedio rucional sonsl-
milares a los que se reglstraron en agosto
pasado y obedecen a que los precios spot
en cl mercado cstadounidense mantie-
nen cafdas en proporclones simllares
prácticamenle desde fLnales de octubre
pasado.

kg¿rc a@eleconomis¿com.ro

INFORMATIVO

Et oEcio ¿t oLc * s$rán to5 BonorB¡nddos Egtrudurdorrcrá cn ssitsclóo dcl sldo insluto dcl pñnc¡p¡l Y'cn
rr'cu. .l rmnrc dá b¡ i0t€,rs6 u otoi t.rditrr;tntor 6ubl.(idos cñ tl T¡tuto conttPond:t¡tc a c¿d¿ cúisófl,
;n"nv.ir¡o rquilfot 

"rv. 
fcch¿ d€ liquideciSn !é É¡cutnt* entft tl P.rbdo dt toliciiud y liqu¡d*ión dc dich¡

¡morti¡sción ¡ntiiip¡d¿.
Le prdcntc publhElóñ 5a rttlia dc aonformidadcon lo prrvi5toan le cldus!ls dédtutag!r¡d¡ d'l tü dccfr¡idr
orsmndirnte

Ciúd¡d de Méxis. ¡ 13 dc lcbrero d.2019.

BgVA 8.n@mr S,A., lúttltuc¡ón dc B¿rc¡ Müklde, Grupo f¡r¿ñqeD 88VA Be@mer'

Nayarit

Aguascali€ntes

CMTICO:[[/ rUtNIt:

76.20

r6.99

18.12

18 15

18.28

19.70

19.65

19.61

20.05

19 86

15.0

sro

15.8

169
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@ @deMéxico,SAB.deC.V
CONVOCATORIA

por ae€fdo det consjo de Admin¡srmión de KIMaERLY.CLARK DE riÉXlCO. a.A-B. DE C.V. (lr "S6q4ad), toffido an su 6as¡ón

€leb€dó ei ,12 de febBro ds 2019, $ @n@ I lo€ aftÍodlfi de la Soc¡sdad a ia A!¡mb¡l¡ Ct6.€l Anull minüla y Extcord¡o¡ri¡,
q6 será @tebrada el 28 de feblw do 2019, a parÍrd€ lss 11:00 horas, cn eldécimo p¡s dol edil¡c¡o u¡icado sn Jaime 8slroe No^ 8, s¡quina

;nAuEióraitoNacionál,Col.Losliro{¿l6sPoünco,MiglslHidalgo, C.P. 11510,OudéddoMóxico,pararatario¡s8stosmnt€n¡dos¿nel
$loui€nlo: 

'RDEN 
DEL DfA

l. presntación y, on su céso, aprobación del lnformo d€l Dirsctor GsreEl daborsdo mnformo al arthulo 172 de la Loy Gen€ral de

S@iedadss M;r6¡tites, acompañBdo del¡ntüme delaudltoréíerc, ¡€lpecto do lar oPafaclmeryEsultadoe d€ la Soc¡sdad por 3l

Éjerclc¡o $octal qu6 tarmhó el 
-3'l 

de dicjembo dB 2018. as¡ com 18 opinión del Cmsojo d. Mmin¡stroción ebñ 6l mnlsnido de

dicho infma; piu"entación ¡ en * cam, aprobac¡ón dol ¡¡bmú d€l Con*jo do Administreión a quo s Bf6rs sl anlculo 172.

inc¡so b) de b Lsy Gemet de Sociedad€s Msrsnt¡16s, en o¡ qua se Mlisnsn las princ¡palss polll¡c8s y crilsrios mnlablss y d€

lnformaáión soguidos Bn lá p{opsmlón d€ la informdén linanc¡era do la Seiedodi prssoniacbn y, m !U cá3o, sprobaclón d€ los

EstrdG Finsnó€rÉ ds la Srcüdad al 31 de d¡c¡embrs ds 2018. y apl¡€ción de los resultados del e.lercicio: presntadÓn y, en su

€s, aprobac¡ón del iniom€ rGspecto d€l cumplimiento ds lar obllEacioñ€s ñscsl$ a 6190 do la Seicdad: presotación y' sn e
caso, aprofación del infome anual sbte lae acl¡v¡dades ll6vadas a @bo por 6l Com¡ló de Auditorie y Prácl¡cas Societatias.

Rasol&¡ontr al rasp€cto.

ll. Nombrami€nto y/o €üli€ciáf,, de 16 miembros delCons€io doAdministreiófl, prcpl€tariogy suplsnts, asf mo del Prasidenta del

Comité ds Audi-iorla y Prácdi€s Soc¡eteris y Seüstarlo dol Consoio de Admlnl8trac¡ón; €l¡l¡@cién ebE la lndopand6ns8 do los

miambrmdal6msei¡d€Administación dal; Soc¡odad, conbmoe lo qNo8tablec€oi¿rtlculo 26de la Lqydo¡M€r€dodsValors,
Resoluclon6 ál rgsP€cto.

¡lt. Remun€Eción s tos ñimbros det Cmsjo de Adm¡ñbtrac¡ón y do los d¡st¡ntos Comités, Propbtarios y Suplentes, 6f com al

Ssrotariod6lconsio deAdminirtración de la Soclodad' R$olucione! alrespocto.

lV pressntacióo y, on s 6Eo, aprcbacón d€l Dportg d€l Conejo doAdministÉclón 6obre las pqllti@s de la Ssisdad qn cu¡nto a la

adquisidón deaccion* propia$y,6nsuG60. rclocación do¡asm¡smas, Rsols¡onasallespacto'

v Pfss€ntación y sn su @so, aprcbación d6 um p.opuesb del cssoio dc AdminbtBciÓr do pagaf €n ote€iivo ls canlidad d€ s1 55

M.N. (Un p€$ó S5/100 Mone¡a Nacbnai) po áción, a mda una di las ecioms ordinat¡as, nom¡náliw8, r¡ñ srpBsión de wlor
nminal, an ckolsciCn de las Scries 'A- y 8", medianto ur reembols an afoct¡vo pof mdu€iÓn do epltal, I t¡avés dó 4 (cuatfo)

exhibtcionos. cadá una d6 $0,3S75 M.N. pórocción, losdfas 4 de sMl,4 dsjullo" 3 ds octubre y 5 do dbbmbr€ do 20 l I' Resoluciones

alroBpeto,
Vl. prcpuesta de restuciones re6p€cto a ¡a$ r€fmas alAffculo Qulnlo de lo$ Eslalutos Sodalss, a of€cto de rellciarbs modiffcaclonBs

dslffip¡lalsocisl, s¡n variación'en elnúmro ds atr¡s€s confsmg a ¡a$ resoluc¡oms sdoptades por osfaAssmblss' Rgsoluciones al

mspecto.

Vll. Dosjgne¡ón da d€¡og¿dos que fomal¡c6n y dsn cumplimionio a las rosolucbn€a adoptadas pd la Asambls Geneml Anuel

Ordinar¡s y Exttsord¡oar¡adéAcdonictss R€soludff 6s al l6p*lo.
paÉ t6mr dorocho a la Asambleá, los ffilonislas deber¿n dsposllar sw titulos do acdores en las ollclnaE de la Soclsdad. lGllzada$ €n lá

calto Ja¡m€ Balmes No. g, Déckno Plso, squ¡na coñAv Ejérci¡o Nffilonal, Col. Los Moral€s Polanm, Mlguol Hldalgo, C'P 11510' Cludad do

Uóx¡co, o U¡en, en S.D, lndavat lnst¡tudón üa sl Depósiú dB Valor€s. S.A. d€ C,V, o en um ¡nslitución d€ cédito' nackmal o stranjera' y

prá."nüi u U boo¡"dad Et recibo de depóáito mnespondlente, a m¿s tardar el dia hábll snteriot s la lcchr de la Asmbl@ y oblener do la

3.oJá¿i¿ et paso O" admis¡dn y tos lor;utarios que, para sar reprosentados en la Asambles. podrán ut¡lizar los acc¡onlstas en téminos dsl

arícu¡o49f¿a¡¿n llld€ la L€y¿glM6rÉdodsVaiore5, tos cuales"Juntoon la infomación y losddmsl6 r€lacbnados@n üda uf,o da loe

puntoiostaOfeticos en el Ooin dal Díi, sstarán a su dispcsición aiBvó6 d€lS.D. lndoval tnstitución para ol DepóEito deValoffi' S.A. de C.V,

b dhacl"rente en tas oUcims de la dciedad antos lnd¡cadas, de foma gratuila e inmedlata a plrtir d€ ls publlcaci¡5n ds la prosnte

convo€ltria, El hor¿rio para of€ctuar 6l depd6¡to ds las a6ionos. r€cibir la ta4eta de sdmis¡ón y obl,enorh documgntaciÓn rolótiva a los punloa

delOrden delDla, junto @n losfomulários. será d€ las 10:00 hors a las 17;00 horas, ds lunes 6viere8'

Se rodordas la Casasdo Bds e ¡nstltucbnesdooslodi¿quedeborán pGsmlormlistsdo qusconleng8 elrcmbrg, domicilio, mcbnal¡dad

d6 los accionlet¿sy númsro da las acEiongs quo Iepfesenlef,.

C¡udld de llóxlco, r 13 dc febrero dc 2019.

Alborto G- S&vodr¿ O.

Sscllr¡o dcl ConleJo d. Admlnlstr¡c¡ón
Klmborly Cl¡tk do M¿¡ico. s.A.B. de C.V,
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$ Revierte perdida de 1O.5 mmdp del cuarto trimesüe de2o.17
S Uülidades acumuladas llegaron a 45 mil 661 mdp, reporta

Resultado6 üDancleros de la telefónlca
(Mb&milk&@)
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Fitch ve impacto en
reservas de Metlife

Miércole 13 de febrerc de l)19 EL UNfvEnsAL

&udá frrard@

NomoIWANDE
aúd@lu¡tg(al,@.nt
h cdili@dota FiEh ktings cc
menló que la ffilrción de los
se€ws de sepdaclón hdtuidua-
IlzdaygM m&iG úayore a
la tuma Mdlife podda hpa@
en s res@ ¡écri6i sin em-
baEo, se dercnoce hsE el mo-
mdto el númeo eEcb de em-
plads de gobiemo que fueton
af€ad6 Fr la medda

EugeniaMütlne, MáMde Fü-
ch RdiDSs pan el sr sgffi,
diP que hasb el úomoto la agen-
ciadimashpa.úde07rotd
po@tualBmelcimim¡ode la
hdlffi ¿segue¡loÉ er Mód@,
shi¡s¡ al p¡dbporlaAei4iór¡
Mqtudehisci@6de Segu-
G(MIS),remredueiónúla
@ohdón de gi¡ne

De euerdo @¡ Fitch ktings,
h4B el momenb se mtiene la
indldumbre sobre cud sá el
hpacto wa el s@br por ls es-
úategiA mutrciadd por pafte del
nuew gobiemo,

"FiEh @sideÉ que 16 desgs

S Estirna aftrtrción de
O.7 pmtos porcenhials
enlaindwki4 tas
cancelación de primas

bfdorG que SbH !ffibns d
produú Fr oetrE prcFü

Año dsf¡e. Éd prñd€
uenbñoopffitivod*ÍeÉpa-
nel s@rasegundo¡mqi@e
2Ol9debidoslad€@le@iól@
nómi@ 6FEda y la iErtidm-
bre posElecbral @i€n@.

"El sectorpGe un perlil finm-
ciero ¡el4ivuent€ sólido y ha
ñosmdo cap&idad de rmr-
Edón údo el crecimiento soste
nido y la suficlench de 16 re*r'
vd de cepital y écnicd', dijo la
esp@lallsb.

hm, h 4enda6ha u
crecihieú real de s@r a¡ege-
dory úMtr de ore 5% y 6%.
resp¿Bado pd la ore¡ación tu
el Producb hemo M (PB) y el
d6muo de la hdusia

L¿ agencia resaltó que el scbr
seguradü eo Mérd@ dene pes-
pectiw negatiq en linea on el
cmbio que hizo en erubre pa$-
do sobre la calll¡@dón $bema
del pals.

'ku ri6ggláindMas
resiliente pdo m deimc de @-
@ 16 rlesgG de @ probble pé¡-
dida de la elidád úldiftia b se

\jtlr'dl

ir i,,111

. '.;'r.**- il
&l¡i
;SJ,,j ¡iesgo",

Amérie

r[Lot6 DE sugtruE &
p44osqis0aronodcuano
tdffibe& 2ü&12 dilons €n
BEsil y más de &O ñil á MA¡co

mmeiabl6 i¡d@ pm eddads
más oeusb a ri6g6 pdid6 o
donórdcod, erplicó Mattlne,

De derdo @n la espffi de
la a84dq etul¡¡en& el sr
¡segdor dá mpado en d-
w de la meior mmn la 6ela-
dón dd s€re de señdón hdi-
ddü¿Ihda rc 16 hó6¿6
afecd6,6nloqwms&s@
que e He de a@ a aque¡16 h-

tNrit/
ItilVftl

CRECltlEiltO r€l dd dor
@Éór y afanatu que

Fitch &ti4s pry@ Fra el

@@ntó el dil@r p@

@¡d!@8ólffi

Lftu del Kbt
aSenci4 Edurdo

asegundor de la
Reie.ruBÉNmffi

-tutu,ü@@¡@LM.N
tumeeld&&m*dem
héd€ Móvil regist¡ó ña utilidad
@pr9 mil5t8minfiG de pes6.
ÉiÍiddo la Édidaporlo milffi
millms obserEda 4 el mirmo pe-
tuo de Df, inlcmó en il @re
fimcim y op@&d

kíiudo de lo ügid. hs g¿-

@tuaffiuladsoru[ega-
on a 6 d 61 rdüons de re
dñ'a &4% $wiü a 16,l2 mil g
milloneal@4d6 pdñmimo
6nepro dlltrb 2ou

hel(:l&üim*sqiffi-
rcn s millú6 clc Mpb6 de
pGpagq hclu!€ndo u miüon6 o
B6ily@imd 6MéxbCm
ellq s be de pGpago aúmb
7Z tr 6ntse año

¡s dúffi ne6 de prepago *
demnnobblmeftoMádq
ftlombi4 en el bloque argfltirc y
mBEd6unidGdllffibeld&
Eims @mrcdo cmel pedodo
iutuddü,ún@quelas
adiún6 nM de posFgo s @-
lemn en BruiI

kbddaatrdÉ 6ia6 el púdFl
mobr de ffiúdela pla!¿Ior-
ma de li¡ea fiia al @ffiE 5s mil
a@ nu@q lo que sig¡ificó u
ffide55%.

Lc irgffi bral6 dllmE el

eñ tsimñfuercn de 62 miles
deúi¡lo@ de pscystmuvie-
rcn ei ¡l mismo niwl6léffi6
de pes6 úexiffios 6!edo al mis-
úo periodo del año mHid.

hingffiporwiciGamm-
l¡m3%,al miso¡iMoqe el ü'
ms úBio4 y¿ que la @l@-
cióD del @imiob de lc ingre
por swiciG 4 Colodbi4 EslG
Unidc y A¡getu * vio @mpen-
sdaporMlftde@l@ió!e
Mil yMéd@debido alm@io
nes md&r16 ag6fu que h-
dulan gruds dig¡adone de da-
c y tiemF aire

hiryffiporwitumóvil6
sa@lffid]lm@elddod-
m* en Arge¡cúa y Rs¡lbüe
Domhi64 asi @m en Esdd
Unidc, Édhdoque fues mejor
d6mpeñoenal mm6 sisrÍ16-

fi.m

fts. h la plablo@ de lúEa fiia
colombi4 Chile y Ecuedo¡ mu-
vi@n su Éndercia Fitiv¿

BEil. úqúe bdrlaligemú-
E negdtu, rejdó @tr respecs a
16tridEsm@tu6.FF@
m fue el ce m Méhcd

k b6nda &dha Aja y el pocpsgo
múrl fuffi 16 principel6 hpul-
sB del ffinto de 16 ingE-
s. @nu Mmb de95% y7.9%,
twtume16sigdffi lc
l¡9l6G de rea€o mú/il, con &
de a29/6. hr @ lado, lc ¡¡€M
po¡ Tv de paga bajmtr 2J%.

k udlidad de @@ióriamentó
a@md25ó%dffi@el@
úimM deDs,@ubia@6
s mil6 de DilloÉ de p66 s
p€ft &bnoalaredueióo&er86
en la depdidón 6 Mil.

El6s hbgEl de fi¡bcbrftn-
b dMinule 68% dl@E el eño a
¿l mil6 de rünon6 de rc, M
Ededón s debe a la lib@ión de
p@isiom en 86l reldnad6 a
w dispúq de hpu6b ques É-
$lüó de mmE fñffibl4

El Ruto de efdim dbrió sus g4-
G de epitál de P mi16 de dilo-
¡6 de pes y t)midó e Améd€
Móvil redei¡ $s pñ6, 6ali-
ado 46 mil6 de miltroÉ de pe-
s a b mMzdón de ladoda fi-
@imy 143 mil6 de ffins a
l&s oblig*ide de pensioG. a

HP destaca los beneficios
de "todo como senricio'
s Esta tecnología
favorece tar¡to
al sector púb[co
como al privado

<a@@útue|.@,nt

tuhdo,MIL-AdquÉ
@ologla baio el 6quem
lodo @ñ gaicio" farc@
a op66 y al gobi@ diio
aEWVER&\LMre Ra-
zó& did@r EBrenI w La-
ti¡ffiérb de HP.
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AVISO REDUCCION EN CUMPLIMIENTO DELART.9 DE LA LGSM

Reducción del Capital Social

20t9-0000004062

Fecha 2019-03-06 i6:26

ffi Xi,mne*y-tlarft de México, SA.B, de C.V

Con fundamento en el artículo 90 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se

informa que mediante Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de
Accionistas (la "Asamblea') de Kimberly-Clark de México, S.A.B. de C.V. (la
"SQeiedad"), celebrada el 28 de febrero de 2019, se acordó realizar un pago en
efectivo, a través de 4 (cuatro) exhibiciones mediante reembolso por reducción de
capital.

[a Asamblea aprobó que el Secretario del Consejo de Administración certifique la
integración del capital social de la Sociedad, y haga constar la reforma necesaria al
primer párrafo del Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Sociedad,
conforme a las resoluciones adoptadas en la Asamblea (la "Certificación").

Mediante la Certificación de 1 de marzo de 2019, se hizo constar que el reembolso
total, por reducción en el capital social de la Sociedad, será por un monto de

$123,786.81 M.N. (Ciento veintitrés mil setecientos ochenta y seis pesos Bl/100
Moneda Nacional) en la parte mínima fija del capital sin derecho a retiro de la

Sociedad, mismo que ascenderá después de la reducción de capital acordada a la
cantidad de $8210,160.13 M,N. (Ocho millones doscientos diez mil ciento sesenta

Pesos 13/100 Moneda Nacional).

Dicho reembolso por reducción de capital será efectivo en la medida en que se

vayan realizando cada una de las cuatro exhibiciones a que se hace referencia en

el primer párrafo del presente.

KIMEERLY-CLARK DE M s.A.B. DE C.V

Alberto Saavedra Olavarrieta
Secretario

Delegado

Consejo de Administración
la Asamblea de Accionistas
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MIIPKTADAgEAM IIPIAYJKoZIhvcNAQcCoIIPETCCDwOCAQMxCzAJBgUTDgMCGgUAMIIBLAYLKoZIhvcNAQk

QAQSgggEbBl IBFzCCARMCAQEGCmCDZGUKgjwoAQEwITAJBgUTDgMCGgUABBQB2E9MVQKH3qF2NxxZO
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OwgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ2guMRkwFwYDVQQlExBDaXVkYWQgZGUgTWVaaWNvMQ

swCQYDVQQGEwJNWDEdMBsGAl UEAxMUVFNBMSslY2gub2lpYS5nb2lubXgxJzAlBgNVBAsTHm5DaXBo
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Vnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY2SxCzAJ BgNVBAYTAkIYMQ4wDAYDVQQREwUwM
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VQQpExRUU0ExLmVjb25vbWlhLmdvYi5teDEnMCUGAl UECxMebkNpcGhlciBEU0UgRVN00jQaRDctMkRG

QylCgdCMRSwHQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmlhlGRllEVjb25vbWlhMllBljANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCA
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ffi Kfunbedy4lark de México, S.A.B, de C.V

Alberto Guillermo Saavedra Olavarrieta, en mi carácter de Secretario del Consejo de Administración

de Kimberly-Ctark de México, S.A,B. de C.V. ("KCM") y Delegado de la Asamblea de KCM,

atentamente comparezco y expongo:

Que derivado de las resoluciones adoptadas en la Asamblea General Anual Ordinaria y

Extraordínaria de Accionistas de KCM celebrada con fecha de 28 de febrero de 2019 (la

"Asamblea"), entre las cuales se decretó, entre otras, la autorización para el reembolso de capital, a

cada una de las acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, en circulación de

las Series "A" y "B'1 de $0,3875 M.N. por acción, por cada exhibíción, pagaderas el 4 de abril, el 4

de julio, el 3 de octubre y el 5 de diciembre de 2019, de los cuales la cantidad de $0.000010 M.N.

por acción, por cada una de las exhibiciones, corresponde a reducción del valor teórico y $0.387a90
M.N., por cada una de las exhibiciones, se aplicará al capital social y a otras partidas del capital

contable, incluyendo la cuenta de utilidades retenidas de ejercicios anteriores.

Derivado del reembolso de capital antes referido, en términos del Artículo Noveno de los estatutos

sociales de KCM, la reducción del capital social se llevará a cabo proporcionalmente en el número

de acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, en circulación de las Series "A"

y t'8".

Como consecuencia hago constar la reforma al primer párrafo del Artículo Quinto de los Estatutos

Sociales de KCM, para quedar redactado dicho Artbulo una vez realizada la reducción del capital

socialacordada, de la siguiente manera:

"QUINTO. El capital de la Sociedad es variable. La parte mínima fija del capital es

sin derecho a retiro y asciende a la cantidad de $8210,160.13 M.N. (Ocho millones

doscientos diez míl ciento sesenta pesos 13/100 Moneda Nacional) la cual está

representada por 3,094'670,233 acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de

valor nominal, íntegramente suscritas, pagadas y liberadas de la Clase I,

representatívas de la parte mínima fija del capital de la Sociedad."

Por lo antes expuesto, expido la presente certificación del capital social de KCM para todos los

efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de México, el día 1 de marzo de 2019'
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ffi Kfrmherfy4lal{r de Méxrco, SA.B. de C.V

Con fundamento en el artículo 9o de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se
informa que mediante Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaría de
Accionistas (la "Asamblea') de Kimberly-clark de México, s.A.B. de c.v. (la
"Sociedad"), celebrada el 28 de febrero de 2019, se acordó realizar un pago en
efectivo, a través de 4 (cuatro) exhíbiciones mediante reembolso por reducción de
capital.

La Asamblea aprobó que el Secretario del Consejo de Administración certifique la
integración del capital social de la Sociedad, y haga constar la reforma necesaria alprimer párrafo del Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Sociedad,
conforme a las resoluciones adoptadas en la Asambrea (la .,ceftificación,).

Mediante la Certificación de 1 de mazo de 2019, se hizo constar que el reembolso
total, por reducción en el capital social de la Sociedad, será por un monto de
$123,786.81 M.N, (Ciento veintitrés mil setecientos ochenta y seis pesos Bl/100
Moneda Nacional) en la parte mínÍma fija del capital sin derecho a retiro de la
Sociedad, mismo que ascenderá después de la reducción de capital acordada a la
cantidad de $8'210,160.13 M.N. (Ocho millones doscientos diez mil ciento sesenta
Pesos 13/100 Moneda Nacional).

Dicho reembolso por reducción de capital será efectivo en la medida en que se
vayan realizando cada una de las cuatro exhibiciones a que se hace referencia en
el primer párrafo del presente.
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